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Quininde a 2 de junio del 2009 AL e se Ba ) Z 

(SD On AS prat L LE AR, 

> OA, [lr . eL 
Señor y , JA - _ 

INTENDENTE DE COMPANIAS PORTOVIEJO 
Ciudad - AE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañias, y una vez 

registrado en el respectivo Libro de Ácciones y Accionistas, me permito comunicar 

a usted la siguiente transferencia de acciones producida en la compañia 

PALMERAS DE LOS CIEN PALCIENSA. 

CEDENTE: AMPUERO EDWIN GEOVANNY 
CI: 170994750-9 

CESIONARIO: ARTEAGA GONZALEZ GONZALO 
CI: 170277272-2 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 2 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: 0.40 

  

VALOR TOTAL DE ACCIONES: 90.00 

Las personas citadas tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad 

Ecuatoriana. El tipo de inversión tanto el Cedente como el Cesionario es Nacional. 

A pesar de que la transferencia se ha realizado con fecha 23 de noviembre de 1995, 

se le ha registrado con fecha 2 de junio del 2009 en el Libro de Acciones y 

Accionistas, por cuanto en esta fecha el señor Accionista ARTEAGA GONZALEZ 

GONZALO CESIONARIO ha dado a conocer del particular. 
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Quinindé, a 2 de junio del 2009 

Señor 

FAUSTO OROZCO MAZON 

REPRESENTANTE LEGAL 

PALMERAS DE LOS CIEN PALCIENSA 

Ciudad.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de 

Compañías, sírvase registrar en el respectivo Libro de Acciones y 

Accionistas, la siguiente transferencia de acciones producida en la 
compañía PALMERAS DE LOS CIEN PALCIENSA, 

CEDENTE: AMPUERO EDWIN GEOVANNY 
C.L: 170994750-9 

CESIONARIO: ARTEAGA GONZALEZ GONZALO 
C.L: 170277272-2 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 225 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: 0.40 

VALOR TOTAL DE ACCIONES: 90.00 

Las personas citadas tanto el Cedente como el Cesionario, son de 

Nacionalidad Ecuatoriana. El tipo de inversión tanto el Cedente 
como el Cesionario es Nacional. 

A pesar de que la transferencia se ha realizado con fecha 23 de 
noviembre de 19953, en esta fecha 2 de junio del 2009 doy a conocer 

la misma por cuanto desconocía de los antecedentes sucedidos en la 

empresa, debido a que con anticipación di a conoce a anteriores 

autoridades de la empresa, cuya copia adjunto, la misma que en los 
archivos de la empresa no constaba, por lo que desconocían las 
actuales autoridades, antecedente que doy a conocer a usted 

   



para que se realicen las gestiones legales respectivas. 

Atentamente 

? 

¿A 

: NZA AGA GONZALEZ 

ACCIONISTA CESIONARIO 

PALMERAS DE LOS CIEN PALCIENSA 
CED.!.: /402772472-2 
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Título N2 0036 | o Valor s/. 250.000 

PALMERAS DE LOS CIEN $. A. - PALCIENSA: 
. CAPITAL: ¡SOCIAL S/. 482” 170.000: 

Domicilio: QUININDE - ESMERALDAS 

Constituída por escritura pública otorgada el lro. de Octubre de. 1992 ánte el Notario Segundo" del 

,cantón Quinindé, Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño inscrita”: vel. :9 de Diciembre de 1992... 

en el Registro Mercantil del Cantón Quininds, con el número 5. 

  

  

A | 
Este Título acredita que  AMPUERO.. EDWIN GEOVANNY " re o 

Es propietario de | 25 3 ACCIONESHORDINARIAS. NOMINATIVAS DE 

DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, numeradas, del. 17.105 1% al 17.129 : en 
  

consecuencia, el propietario de estas acciones goza do “idtlos * los derechos y obligaciones que le 

confieren la Ley y los Estatutos de Ja Compañía. 

Quiniadé, a 28 l de Mayo de 1991 
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Quinind8:23 de Noviembre de 1.995. 

SEÑORITA: 

GUADALUPE MOLINA 

GBRENTE DE LA COMPAÑIA PALCIEN Seoás- 

QUININDE: . 

DE MIS CONSILZRAC” “ES: 

Mediante la presente¿me dirijo a usted para INFORMARLE, mi 

dogeo y voluntad de VENDER, mis acoicnes,que mantengo an- 

ea Intidadjpomo EROPESTARIO de 25 avoiones a favor del señor GONZALO FERNANDO — 

ARTEAGA GONZALEZ3 para lo cual usted se servirá suscribir en unión de acto om — 

mi persona en mi calidad de CEDENTE; y $1 Sr.CONZALO FERNANDO ARTEAGA EONZALEZ, == 

en su calidad de CESIONARIO; al reverso del Título oorrespondiente signado 00m 

el No.0036.- : 

P¿Tr la atención que ge le « .a presente,desde ahora — 

le antioipbp mis sínoeros agradecimiento. 

— ATENTAMENTE. 

EDWIN GESANNY AMPUERO VELEZ.- 

Compareciente.- - o 

. ¿ A 

   
a    

 



  

ta 

Extractora de aceite de palma Y 

Quinindé a 2 de junio del 2009 A 
PB tu E” 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS PORTOVIEJO 

  

Ciudad.- 

Para sustentar y documentar la transferencia de acciones entre los 

accionistas AMPUERO EDWIN GEOVANNY y ARTEAGA GONZALEZ GONZALO 

adjunto copia de los folios del libro de acciones y accionistras 

correspondientes a los señores mencionados, e informo lo siguiente: 

La compañía en referencia en el año 1996, fue intervenida por parte de la 

Superintendencia de Compañías, y una de las soluciones jurídicas para el 

levantamiento de la intervención fue la escritura de resciliación, rectificación 

y convalidación, la misma que adjunto, y posteriormente se han realizado 

aumentos mediante escrituras públicas aprobadas por la Superintendencia 

de compañías, llegando a tener los señores accionistas mencionados el valor 

de U.S.$. 90,00 cada uno correspondientes a 225 acciones. El tres de junio del 

2009, se inscribe en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia de 

acciones entre el señor Ampuero Vélez Edwin y el señor Arteaga González 

Gonzalo, que por desconocimiento de la misma de acuerdo a versión del 

señor Arteaga González Gonzalo que adjunto, conjuntamente con la 

transferencia correspondiente al 23 de noviembre del año 1995, cuyo 

registro es el siguiente, Ampuero Vélez Edwin cero y el señor Arteaga 

González Gonzalo este último con la transferencia de U.S.$. 90,00 que suman 

U.S.$.180,00 equivalentes a 450 acciones. A q ql 

Superintendencia dx Compañias 

RECIBIDO 
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| NACIONALIDAD: ÉCcA7D</44 A 

CEDULA O PASAPORTE No AF 077 9 7SO- 7 Ly br O de ca OMES Y AÁ CCIONÍS tas Folio N9 

SUSCRIPCION Pegos ACCIONES PAGADAS         TRANSFERENCIAS 

No 
VALORES TOTALES ——, 

No9 | Parciales N9 Valor Valor 

Total Cedeni 
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   NOMBRE DEL ACCIONISTA: ARTEAGA 6ONEAL Ae comervo peroteyo 

NACIONALIDAD: ESVATOR/AMA 

CEDULA O PASAPORTE No ¡--%. 4 - ATOLI TA TER 

  

     ACCIONES 

Valor 

Unitario 

          
     

     SUSCRIPCION 

No 

Pagos 

Parciales 
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. iecionistas 
MMBRE DEL ACCIONISTA: ANTEAGA GONZALO Libro de Aeciones y . 

«CIONALIDAD: ECUATONGAMÁ. 

DULA O PASAPORTE Np9 02003 123 -5 

FOLIO Ng _:* 

RANSFERÉNCIAS VALORES 
SUSCRIPCION PAGOS ACCIONES PAGADAS 

PARCIALES 
No 5 VALOR VALOR 

CAPITAL VALOR | ccion) UNITARIO NUMERAC TOTAL CEDENTE 

TOTALES FIRMA DEL 

N VALOR REPRESENTANTE 
e NUMERAC. TOTAL CESIONARIO DEBE HABER SALDO LEGAL 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez - 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

    
  

  

A FAVOR DE " PALMERAS DE LOS CIEN 3.4. PAÁLCIENSA " 
  

  

  

  

      
EL 18 de enero de 1996 

PARROQUIA 

CUANTIA,.. CAP. ANTERIOR: 3 482:170,000,00 
CA AUMENTO 4 1917830.000,00 

| CAP. ACTUAL : SÁ 1500*000.000,C00 

qe 1 O 

JUAN LEON MERA No. 375 Y ROBLES 

TELFS.: 526-061 527-954 230-110 

  
  

  

  
  

  

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL . 

CANTON QUITO 

RESILI¿CION , En la ciudad de San 
Y AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

Francisco de Quito, 

Capital de la 

CIAL DE LA CIA. 

República del 

DENOMINADA Ecuador , hoy día 

dieciocho de enero 

" PAIMETAS DE 105 CIEN 
de mil novecientos 

S.A. PALCIENSA " - 
noventa y seis , 

CAPITAL ANTERIOR: ante mí, el Notario 

Y 482'170,000,00 ' Vigésimo Noveno del 

CAPITAL AUMENTO: " Cantón Quito , 

Y 1.017'830.000,00 

CAPITAL ACTUAL: Doctor _.- Rodrigo 
Y 1.500'000.000,00 Salsádo Valdez, 

omparece: La 

señorita Ingeniera 

Comercial Guadalupe 

Molina , de estado 

civil soltera , en 

  

su calidad de fierente General de la Compañiía " 

PALMERAS DE S CIEN S.A. PALCIENSA”,según consta 

       
     

del respectivo documento habilitante que e Se ZN 

ZA 
agrega.- La compareciente es mayor de edad e E 3 

| a) 9 
. BO 

Notaría Vigésimo Novena EXA £ «Y 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 57 

 



nacionalidad e cua to ría na, 

domiciliada en laciudad de Quinindé y 

de paso por esta ciudad de Quito, hábil 

para contratar y poder obligarse a quien 

de conocer doy fe y dice que eleve a 

escritura pública la:.minuta que me en 

tre 8 a cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: s E NOR 

NOTARIO .- Sírvase autorizar e 

incorporar en el protocolo a su cargo, 

una escritura de resiliación , de aumen- 

to de capit al y reforma inte- 

gral del estatuto de una compañía anóni- 

ma, de conformidad con las : cláusulas 

siguientes: PR IMERA.-C OMPARE 

CI ENTE.- Interviene! en el otor- 

gamiento de la presente escritura pública 

la señorita ingeniera comercial Guadalupe 

Molina, ecuatoriana, soltera, con domici- 

lio en la ciudad de Quinind6, hábil y 

capaz en derecho, en su calidad de 

gerente general de " Palmeras de los 

Cien S.A. Palciensa”", cc on fo rm e 

acredita con lac op ia del nombra- 

miento inscrito que se agrega.- La socie- 

dad representada es ecuatoriana y' tiene 

su domicilio principal en la ciudad 

de Quinindé , provincia de Esmeraldas .-



ma 

o ) + Cal > AAC 

SEGUNDA :- ANTECEDENTES .- 

a) " Palmeras “de los Cién S.A. “Palciensa” se 

constituyó: por ' escritura “pública otorgada 

ante el: notario segundo “del ' cantón Santo 

Domingo : de los'' Colorados,  'el primero de 

octubre de mil nóoveciéntos noventa y dos , e 

inscrita'en el Registro Mercantil del cantón 

Quinindé, con fecha nueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos  .- El capital 

fundacional fue de “veintiún millones ciento 

setenta mil 'suéres.- 'b) La Compañía en refe- 

rencia, medíanté escritura pública otorgada 

ante el notario décimo octavo del cantón 

Quito, el “veintiuno (21) de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, aumentó su capi- 

tal social de veintiún millones ciento seten- 

ta mil /sucres a cuatrocientos ochenta y” dos 

     

    

  

   

   

       

millones “ciento”. setenta mil sucres y reformó 

algunos artículos de su - estatuto. Esta 

escritura, fue inscrita,y/” bajo- - el número 

veintidós del regsistr -mercantil-del cantón 

Quinindé, el . cinco/de noviembre. de mil nove- 

tres .- c) La ¿unta general 

POD > 

VEO 1 Mas 

cientos noventa 

      
    

    de accionist de la compañía, en re 
7? 

MITA , 0 

habidá el veintisiete de agosto de mi AZ 

nao 
S 
AT 

cientós noventa: y cinco , mediante . 

9 » 

  

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 

   



acuerdos unánimes. resolvió... aumentar el 

capital en la cuantía quemás v adelante - 

-58e ,, indica... asi como reformar líntegra- 

. mente el estatuto social ..- d) A fin de 

cumplir lo dispuesto. por la Junta- ex- 

.traordinaria de - veintisiete de agosto -: de 

mil, novecientos ..noventa y -cinco,:- la 

.gerente general ¡de la compañía: otorgó - el 

seis. de noviembre «de: mil novecientos 

. noventa y cinco, ante el. notario vigésimo 

.. noveno... del cantón «Quito: la- escritura o 

_ pública de aumento-+de- capital. y reforma 

integral del estatuto. de:::«la compañía. 

sin embargo , esta escritura contiene ¡los 

, €rrores. e inconsistencias a:los: que ¡se 

alude en el siguiente, literal.- e)- En 

... €Jecución de la :séptima.. base relativa 'al 

aumento. de capital acordado . por la antes - 

-. mentada ¿junta general. de. «accionistas, 

. : dentro.. del .ccuarto punto..de la :agenda. 

prevista. para,.esa reunión, la administra-' 

ción de. la compañía quedó -'autorizada' bara” 

_ _"£laborar el cu a:d.r. o : demostrativo'de 

la suseripción. y.pago «del incremento del 

capital social ,-. una vez aplicadás las 

demás bases referentes.a-d: i:-c:h á eleva-=: 

ción .de capital.- Al elaborarseel citado: 

cuadro - luego incorporado a la escri- 

  
  

 



-A- 

tura de aumento de capital y reforma inte- 

gral del estatuto . otorgada el seis de 

noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco ante el notario vigésimo noveno del 

cantón Quito - se produjeron algunas  incon- 

sistencias y omisiones que alteraron la 

real suscripción e integración del capital 

incrementado, y determinaron que el acto 

jurídico de elevación del capital concreta- 

do en ese cuadro merezca observaciones por 

parte la Superintendencia de. Compañías. - 

TERCERA. -DECLARACIONE $S. 

Con los antecedentes expuestos, la gerente 

general de la compañía declara: UN O. -— 

Que, para poder cumplir fielmente los 

acuerdos de la Junta extraordinaria de 

     

  

    
    

   
   

    

  

    

accionistas de la compañía, celebr 

veintisiete de agosto de mil -movecientos 

noventa y cinco, deja sinyningún efecto y 

valor jurídico la - critura públicade 

aumento de capital resforma integral del 

estatuto de la cómpañía, otorgada el seis 

(6) noviembre e mil novecientos noventa 

cinco ante notario vigésimo 

cantón Quito . — D OS .— 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ     

     



la junta general de accionistas de veinti- 

(siete de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, el capital suscrito de la compa- 

fía se increménta en la suma de mil dieci- 

“siete millones ochocientos treinta mil 

Sucres, "de modo que alcanza ' el importe > 

total ' de mil "quinientos millones de 

suécres .- TRES.=+ Que, lueso de publicado 

en el diario ” La Hora "de Esmeraldas, 

“edición correspondiente al dos de sept- 

“jembre' de mil novecientos noventa y' cinco 

5 el “áviso de llamamiento para el ejerci- 

cio''del' derecho de suscripción preferente, 

Cy *' una vez ejertítado ese" derecho por los 

accionistas, en estrióta prorrata de sus 

"acciones, dentro de los treinta días a que 

se resfiere él Artículo” ciento noventay 

cuatro ( ahora reformado y de' la' Ley de 

- Compañíás , así 'como una vez cubierta por 

“éstos , primero, y por éstos y 'terce- 

ros, después, en " igualdad: de condicio- 

“nes, dentro de los ocho días inmediatos 

siguientes,y de los ' ocho días  'subsi- 

"guientes, la suscripción de las acciónes 

“remanentes hasta “completar el exacto 

importe del ' incremento de capital,el 

cuadro demostrativo de la «suscripción y 

pago del mísmo es como Sigue: .—.—.—..-.- 

 



del nombramiento de la gserente general de la 

compañia . debidamente inscrito.“ Usted, señor 

notario, se dignará anteponer y añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Abogado con 

matrícula ¡profesional número un mil setecientos 

doce , del Colegio de Abogados de Quito , la 

misma que la compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue ¡integramente 

esta escritura , por mí el Notario firma conmigo 

en unifad de scto de todo lo cual doy “e .- (Firma-. 

do ) Ingeniera Comercial Guadalupe Molina.- Cédula- 

de Ciufadanía número: trece cero tres cuarenta y -- 

siete treinta y tres ocho - uno.- El Notario . > 

( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgsdo Valdez .    

    

CSOFZINUA 

    
Ju 0i Q á 

Í Ct, A09 
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PALMERAS DE LOS CIEN S. A. 
EXTRACTORA DE ACEITE 

TELF. 736.445 -. FAX: 736-083 

QUININDE - ESMERALDAS 

  

ing. Com. 

guadalupe Molina Gorozabel 

Ciudad e” Ñ   
De mis consideraciones : 

La Junta General de socios de PALMERAS Di LGS CIEN PALCTENSA en 

sesión celebrada el 27 de Agosto del año que decurre, designó an. 

la scñorita Ing.Com. Guadalupe Molina Gorozcbel nara cl cargo - 

de” GERENTE, como representante legal de la Compañía por el porto o 

dos que. falta hasta la nominación de la nueva directiva a contar 

sede la prosente fecha; narti cular que pongo en su conocimien- 
Se Cu 

do para. los finos legales.   

  

        
      

  

   

3 DESEMPEÑAR EL CARGO PARA EL QUZ BE SIDO DESIOUADA SEGUN 
EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Y PPOMETO DUSSIPUNAS FIEL Y LiCAr 
ENTE; PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMO, EI QUTHIIDE 2 TOS vo 

¿SISTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 1.995 - 

RAZON: Certifico que con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, 
ES cie 

en, el Libro" de Nombramientos con el + 14, en el Repertorio con el $ 1716, a 

las. 17 horas. Ze LA PROS inindé, Septiembre 07 1995. 

y 
y 
e      

só Eo 
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.r. APUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

€é—_ 

RESOLUCION N” 96.1:1.1.0405 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, tE.) 

oa “a 

CONS IDEADO: o ES 

QUE se han presentado a éste” Déspácho tres testimo- 
nios de la escritura pública de amiénto de capital, 
reforma y codificación: de “estatutos "de "PALMERAS DE LOS” 
CIEN S.A. PALCIENSÁ, gtorgada: ante el ¿Motário Vigésimo 
Noveno del cantón Quíto el: 18 de enero de 1996 Justamente l 
con la solicitud para su Aprobación; E 

QUE los Departamentos de. - Anspección y Control y 
Jurídico de Compañías y de valores, han emitido intormes 
favorables Para: 2 aprobación: 

EN ejercicio de sus atribuciones) 

AN RESUELVE : 

ARTICULO - PREBRO.- APROBAR el aumento de capital, . la 
reforma y. la tedificación de' estatutos de PALMERAS DE 

LOS CIEN BA PALCIENSA en los tórminos Constantes | de 
la eoterisa escritura . 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que les. Notarios. “Vigésimo 
- Noveno del cangón Quito y Segundo del cantón Santo Domin- 

go de los Colorados tomen nota al sarge de las matrices 
de la escritura pública que se “aprueba y la de constitu- 
ción , en su orden, del -contenido: de la. presente kesolu- 

o ción; Y sienten en las copitas E ratones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que “el: Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quinindá en el. Registral Mercantil 
á su cargo: inscriba la escritura : y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitu- 

ción, y sienten en las copias las razones del complimien- 

to de 10 dispuesto en este artículo. : 
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COPIA DEL ACTÁ DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

"PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA”, 

CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DE 19395 

Sindicato de Choferes de la ciudad de Guinindé, ubicado en 

No.318 y 3 de ¡julia de dicha ciudad, 

el domingo 27 de agosto de 

publicada er 

En el 

la calle Victor Villegas 

domicilio principal de la sociedad, 

199%, de acuerdo con la convacatoria a Junta general, 

la edición correspondiente al 12 de agusto de 19%5 del diario "La 

Hora" de Esmeraldas, diario con amplia circulación en Quininde, ss 

reunieron los accionistas de "Falmeras de loas Cien S.A. Falciensa”, 

cuyos nombres constan en el listado que Tarma parte del expediente 

de la junta que resume la presente acta. Los accionistas asistieron 

por derecho propio, en unos casas, y mediante representaciones, en 

otros, conforme obra del referido expediente. 

Añctué de presidente en el lrámite de esta juntas, el titular de la 

compañia, mayor en retiro Alfonso Hernández Villota, y de 

secretarias la ingeniera comercial Guadalupe Molina, designada en 

forma ad-hoc. 

Se dejó constancia de la concurrencia del licenciado Felipe Albár, 

en su carácter de delegado del señor Superintendente de Compañías. 

Constatada por secretaria la presencia de dueños o representantes 

de 19.219 acciones liberadas, de diez mil sucres de valor nominal 

cada inma, equivalentes al 39.86X del capital pagado de la compañía, 

siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día y fecha 

señalados, el señor presidente declaró instalada la junta, en razén 

de haberse producido, luego de segunda convocatoria, el guérum de 

presencia exinido por el estatuto, en concordancia con la ley. 

De inmediato, el señor presidente dispuso que, por secretaría, se 

dé lectura a la convacatoria, cuyo tenor es como sigues 

"CONVOCATORIA 

Convaoco a los accionistas de "PALMERAS DE LOS CIEN S.A. FALCIENSA" 

a la junta general extraordinaria que se llevará a efecto el día 

domingo 27 de agosto de 1995, a partir de las %9h.08, en el salón 

auditorium del Sindicato de Choferes de Quinindé, ubicado en la 
calle Victor Villegas HNo.318 y 3 de julio, en la ciudad de 

Quinindé, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

di. Lectura yy en su cxs0, aprobación del acta anterior de 
Junta general. 

2 Conocimiento y resolución sobre el informe econémico- 

administrativo de la gerente general subrogante. 
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3 Remoción del gerente general titular, y designación del 

nuevo gerente general. : 

e Aumento de capital y consiguiente reforma del astuto de 

la compañía, previa derogatoria de lo actuado por la 

junta al respecto. 

Reforma integral del estatuto de la compañia. py
] 

2 

Por tratarse de segunda convocatoria, la ¡junta se instalará de 

acuerdo a do previsto en la ley. 

GQuinindé, a 12 de agosto de 1395 

F) Mayor tr) Alfonso Hernández Villota 
Presidente” 

La presidencia dispuso que secretaría lea el primer punto del orden 

del día. La señorita secretaria procedió a leerlo, tras lo cual el 

señor presidente sometió a consideración de la sala dicho punta, 

esto es la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la junta 

general de > de noviembre de 1934, que es la inmediata anterior a 
la que se relata en el presente documento. Acto contínuo, £e aprobó 

el acta mediante acuerdo unánime. For cierto, se dejé constancia 

de que, también unánimemente, la junta acord la expresa 

derogatoria de lo resuelto por la citada junta genefal, en relación 

al aumento de capital y reforma del estatuto sorj4l, resolución que 

consta en el punto cuarto del acta que reseña/ezsa reunión. 

   

    
   

    

     

    

  

   

   

  

   

  

El señor presidente dispuso el tratamientosJdel segundo punto de la 

agenda, es decir el conocimiento y resglución sobre el informe 

económico-administrativo de la gerente Jeneral subrogante, a cuyo 

efecto ordenó la lectura del asunto po secretaria. Esta procedió 

en consecuencia ys tras las deliberaciones del casos la junta 

resolvió, con votos de aplauso, apriábar *1 informe. 

que la aprobación del/documenta tuvo lugar sin que en 

interveygido lus administradores de la 

y los vocales actuantes en el 

ntes en la reunión. Todo ello, en 

segunda del artículo 283 de la 

Se precisó 

“tal aprobación hayan 

compañia, esto es el presiden 

directorio que estuvieron pre 

guarda de lo que manda el orinal 

Ley de Compañias. 

   

La junta, mediante pronunciamiento unánime, resolvió además 

vista de gue la ingeniera comercial Guadalupe Molina dez 

función de "gerente general subrogante” por decisión delédir      ori 

     

“órgano estatutario incompetente para acordar tal desigfhaci sea 

una nueva junta de accionistas la que ratifique to las 

¿nn o. E smeral0as 
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actuaciones de la señorita Molina, bajo la calidad de "gerente 

general subrogante”, en el lapso comprendido entre Junio y agosto 
del presente año. 

La presidencia instruyó a secretaría para que se pase al tercer 

punto del temario. En acatamiento de lo dispuesto, secretaria dio 

lectura al punto, esto es la remoción del gerente general titular, 

y designación del nuevo gerente general. 

Antes de pasar ad tratamiento del tercer punto, por pedido del 

licenciado Felipe Albán, delegado del señor Superintendente de 

Compañías para el desarrollo de la junta aquí descrita, el señor 

presidente dispuso que secretaría constate el quórum presente. En 

observancia de la: dispuesta, secretaría ¿informó que, á  6se 

instante, el guérum de presencia era del 47,11% del capital pagada, 

es decir que en la sala se hallaban presentes o TP epresentadas 

22.713 acciones de diez mil suecres de valor nominal cada una. 

Lon el antecedente expuesto y advirtiendo que, en cuanto al guórun, 

era perfectamente procedente la prosecución de la juntas la 

presidencia ordenó el conocimiento del punto en análisis, 

Dentro de él, respecto a lo primera, la junta, 

pronunciamiento mayoritario, acurdó remover al gerente general 

titular, señor Celavia Viteri, nro sin antes resolver que la 

administración de la compañía dirija una solicitud a la 

Superintendencia de Compañías, Solicitud en la que pida una 

inspección de control de la sociedad, a fin de establecer los 

resultados económico-financieros de ésta, durante el lapso en que 

ejerció sus funciones el gerente general removido. 

En lo tocante a la designación del nuevo titular del cargo, ésta 

recayó en la persona de la ingeniera comercial Guadalupe Molina, 

quien resultó elegida con 22.363 votos a su fayoTra 

por la designación en ella recaída, la señorita Al agradecer 

al pie de la nota del Guadalupe Molina, ofreció aceptar el cargo 

nombramiento que oportunamente se le extienda. 

En la elección de gerente general participó también, como 

candidato, el señor René Alvarez Mosguera, guien obtuvo 358 votos 

Ys por la mismos, na fue favorecido con la designación. 

La presidencia ordena el conocimiento del cuarto punto de la 

agendas 

astuto de la compañia. 

Luego de algunas deliberaciones y después de advertir que el 

capital suscrito esecriturado de la compañía (s/. 4427178.00080, en 

razón del alto endeudamiento contraído por la sociedad, resulta 

insuficiente para el normal desenvolvimiento de su objeto, por 
resolución unánime, la junta fija las siguientes bases del 
aumento de capital: 

y 

mediante - 

vale decir el aumento de capital y consiguiente reforma del 

 



lo - 

PRIMERA.- Dejar sin ningún efecto y valor todas las decisiones de 

junta general que se hubieren tomado en reuniones anteriares y que 

tengan que ver con el aumento de capital acordado en esta y en las 

posteriores bases, 

SEGUNDA.-— Aumentar el capital social de "RALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

FALCIERNSA" hasta en da suma de mil diecisiete millones ochocientos 

treinta mil sucres ( 5/.1.017*58364, 406), de modo que Sola en el caso 

de que el aumento cubra integramente esa Cifra, el capital suscrita 

alcance la suma de mil. quinientos millones de Sucres 

¿s/.1.500* 009.000). 

TERCERA.- Disponer que €el pago de las respectivas acciones de 

5/.1%0., 408 de valor nominal cada unas gue incluirá el incremento del 

capital social, se efectúe mediante aportes de dinero fresco, es 
decir en numerario. 

CUARTA.- Urdenar que el pago de las acciones que se suscriban en el 

preserte aumento de capital se paguer, en un 23BX, al momento de 

efectuarse la suscripción correspondiente y, el 508X restantes en un 

mes a contarse desde la fecha de suscripción. 

QUINTA.- Ordenar que se publique en el diario "La Hora”, que tiene 
amplia circulación en la ciudad de Quinindé, un aviso en que 

conste: 

Que, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de publicación 

del aviso, los accionistas hagan uso del derecho de suscr ión 

preferente en el presente incremento de capital; 

  

    
   

    

Que, si no fuere posible cubrir toda la suscripción d aumento de 

capital dentro de dicho lapso, en los 8 días siquigftes, solo los 

accionistas, en igualdad de condiciones, porrán cubrir la 

suscripción remanente; 

     
    

    

    

   

   
   

    
   

  

saldo por suscribir, 

antes señalados, los 

gualdad de condiciones, 

-Que, si luego de ello, todavía quedare uy 

dentro de los 4 días posteriores a lo 

accionistas y terceros en general, en 

podrán suscribir ese saldoz yy 

cubriéndose —dentra del prócedimiento señalado- la suma 

fistración de la compañía queda 

de capital en la cantidad 

scriÚción de acciones. 

“Que, no 

indicada en la segunda base, la adm 

facultada para fijar el aumen 

representativa de la efectiva su 

accionistasy en ejercicio de su SEXTA. - Si uno a más de 1 

valor preferencia, tuviere derechofa suscribir una fracción d 
“ . “ e As 

nominal de una acción, podrá/fnegociar con otra u otros Acciónig 

que estén en el mismo caso, « los efectos de completar ESE A 

nominal y de suscribir la acción completa, o a 

es 
A 

sama iodh 
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SEPTIMA = Que el cuadro  demostrativa de la suscripción e - 

integración del capital social se lo elabore una vez que se hayan 

cubierto las suscripciones comprendidas 

elevación del capital resultante de la segunda base. 

OCTAVA.-— (Que, a fin de cumplir la prescrito en la Decisión 291 de 

la Comisión del Acuerda de Cartagena y de eu reglamento de 

aplicación para el Ecuador, cuando se deba consignar la 

nacionalidad de cada suscriptor del presente aumento de capital, se 

la haga constar dentro de la columna que para el efecta se abra en 

el respectivo cuadro de suscripción y pago del vapital. 

lea el Seguidamente, el señor presidente dispone que secretaría 

quinte punto del temarios, vale decir el concerniente a la reforma 

y codificación del estltaluta, Secretaria procede en consecuencia. 

Respecto a este punto, 

estatuto que  Oportunamente se puso rn 

proyecta que Tue elaborado por el 

La aprobación, no obstante ciertas modificaciones, 

accionistas, asesor juridico de 

la compañias se 

hizo en forma unánime 

proforma estatutaria, excepte el artículo 3l, relativo a la 

composición, periodos, prorrogacióones y  Subrigacion:»s en el 

directarit, pues, en relación al contenido de éste lartículo 31), 

luego del debate consiguiente, con el debido apguyos 3e sometieron 

á consideración de la sala dos mociones: unas por la que se propuso 

el texto original constante en el proyecto yy útra, pur la que se 

sometió (ca eu decisión elo texto que finalmente mereció la 

aprobación. El artículo así aprobado, lo fue mediante 13.36% votos 

favorables. El artículo del proyecto original, que fue negado, 

mereció 39.3%01 votos a su favor. 

El proyecto aprobado, en su versión integral, es del siguiente 

tenor: 

Estatuto de "PALMERAS DE LOS CIEMN S.A. FALCIENSA"” 

CAFITULO 1 

DEL NOMBRE, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y MACIOMALIDAD 

Art. 1.- Nombre. La sociedad gira con el nombre de "FALMERAS DE 

LOS CIEN S.A. PALCIENSA"”. En este estatuto se la llamará así 0 
mos? 

simplemente "la compañia", de modo indistinto. 

Art. 2.-— Objeto.- El cbjeto de la compañía es: 

- Cultivar toda clase de productos agropecuarios, especialmente 

da palma africana, y extraer de ella su aceite. 

industrializar y comercializar, a nivel interno 0 

productos agropecuarios que cultive, de manera 

Explotar, 

externo, los 

¿señalada la palma africana y su aceite, 

  

dentra de la cuantia de la” 

la ¡junta decide aprobar el proyecto de- 

conocimiente de los: 

respecto de todos los artículos de la? 

P
S
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- importar tado tipo de insumos agropecuarios y comercializarlos 

internamente. 

Adquirir bienes muebles relacionados al objeto de la compañia, 

asi como tienes inmuebles de cualquier tipoz administrar y 

enajenar estos últimos. 

- Eromover la constitución de nuevas compañias y adguirir en 

ellas o en otras ya existentes acciones 0 participaciones. 

Medias. - Fara el cunplimiento de las actividades propias de 

su  abjetliva, la compañía  poará adquirir derechos reales a 

personales, efectuar negociaciones en los ámbitos del Derecha 

público o privado, así como contraer obligaciones a través de actos 
o contratos permitidos por las leyes. 

Art. 3.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

desde la fecha de inscripción de su 

y de su resolución aprobatoria en el 

plazo 

cincuenta años contados 

escritura constitutiva 

Registro Mercantil. Ello no obstante, podrá prorrogarse el 

antedicho, o la compañía disolverse y liquidarse anticipadamente, 

«bien por decisión de los accionistas, adoptada en junta general, 

bien por otra u otras causas previstas en la ley y que fueren 

aplicables a su situación. 

Art. 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 

de Quinindé, cantón del mismo nombre, provincia de 
P i $ 

tro a 

ciudad 

Esmeraldas, República del Ecuador. La  soniezdad  puldrá 

sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar, 

fuera del pais. 

    

    
      

    

  

   

          

    

Art. S.- Nacionalidad. - La nacionalidad de 1 compañia es 

ecuatoriadas. Se stimete al ordenamiento jurídigo nacional, er 

cuanto concierne a su formación, desernvolvimienyo y extinción. 

CAFITULO 11 

DEL CAFITAL, DE LAS ACCIONES, DEL MINDO DE RESERVA Y 

DEL EJERCICIO ECONQÁICO 

Art. 6.- Capital.- El capital social Y% de mil quinientos millones 

-de suecres (9/.1.560? 68068. 98488,c0c00), digvádido en ciento cincuenta mil 

(159.900) acciones de diez mil sucr ($10, 089,00) de valor nominal 

cada una, correlativamente numeradas del 9009001 al 120,900, 

Art. 7?.- Acciones. Las accioÁfes son ordinarias, nominmativas, 

acumulativas * indivisibles. 

En el supuesto de que hubiere copropiedad en una O máz áccio 

sus copropietarios designarán un apoderado 0, en-su fal , 

administrador común. El nombramiento de éste, a peticiós 

más de los interesados, lo hará el juez, si los cóndómiges,, 
JARA 

entendieren en su designación. : .. 
om sInera1045 
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Los títulos y certificados que amparen las acciones serán suscritos 

y por el gerente general de la compañias y por el presidente 
requisitos que prevé la Ley. contendrán los demás 

Art. 8.- Reposición de tiítulos.- si un títula definitivo o un 

certificado provisional se extraviare O destruyeres la compañía 

podrá anularlo, previa publicación que efectuará, a costa del 

accionista, por tres días consecutivos, en uno de los periódicas de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a da anulación del título 

definitivo o certificado provisional, y e conferirá uno nuevo al 

accionista. : 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

definitivo o certificado provisional anulado, 

Art. 9.- Fondo de rTeserva.- La compañía formará tn fonda de teserva 

gue alcance por lo menos el 50X del capital social. fl cabo de cada 

ejercicio económico, la compañía segregará de sue utilidades 

líguidas y realizadas, un 14X para este objeto. 

51 constituido el fondo, éste resultare disminuido por cualquier 

causa, se lo reintegrará en la misma firma, 

general podrá acordar la formación de una provisión 

para la reserva voluntaria. El porcentaje de esta 

¿quiry de acuerdo con das reglas 

La junta 

especial 

provisión =*e deducirá una vez 

anteriores, se haya asignado lo correspondiente a la reserva legal. 

art. 19.- Ejercicio económico.- El ejercicio económico de la 

compañía iniciará el lo. de enero y terminará el 31 de diciembre 

de cada año. 

CAPITULO 111 

DE LOS DERECHOS Y ORLIGACIOÓNES DE LIS ACCIONISTAS 

y obligaciones de los Art. 11.- Norma general.- Los derechos 
para los socios de esta accionistas son los que prescribe la ley 

clase de compañia. 

Art. 12.- Derecho de representación. - El accionista puede concurrir 

á junta general por medio de representante convencional, en cuyo 

caso éste entregará al secretario de la junta el documento que 

acredite su calidad. 

Los administradores y los 

representar mediante poder a los 

comisarios de la compañía vo podrán 

accionistas de ella. 

derecho a uy Art. 13.-— Derecho a voto.-— Cada acción pagáda dará 

dará derecha vota. La acción no liberada o parcialmente integrada, 

á voko en proporción a su valor pagaceo. 

Art. 14.- —Percepción de utilidades.- La 

á prorrata del capital efectivamente pa 

s utilidades se repartirán 

gado par cada accionista, 
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una vez que se hagan, en el orden gue corresponda, las deducciones 

y provisiones señaladas en leyes especiales, 

Art. 15.-— Transferencia y transmisión de acciones. Las acciones 

son libremente transferibles; cualquier limitación convencional a 

ese —derecho se entenderá como nao escrita. Las acciones son también 

transmisibles por causa de muerte. 

Art. 16.- MNegociabilidad del certificado de preferencia. dEl 

derecho preferente para dla  suseripeión de acciones podrá 

incorporarse en un valor denominado certificado de preferencia, que 

podrá ser negociado libremente, en bolsa 0 fuera de ella. 

Cuando sea del caso, los certificados deberán ponerse a disposición 

de los accionistas que consten inscritos en el registro de acciones 
y accionistas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha en gue se hubiera adoptado el acuerdo de aumento de capital. 

accionista tendrá derecho a Art. 17.-— Derecho de información.- El 

estados que se le confiera copia certificada de balances generales, 

de cuenta de pérdidas y ganancias, así como memorias O informes de 

los administradores O comisarios. Fodrá también solicitar la lista 

de los accionistas y los informes acerca de los asuntos tratados 0 

por tratarse en junta general. Tendrá-además el derecho establecido 

en el artículo 220 de la Ley de Compañías, siempre que se cumplan 

los requisitae que prevé ese articulo respecto de cada una de las 

situaciones que plantea. 

art. 183.- Responsabilidad limitada.- —Salvwvas las excepcl 
“ A . a] > 

constantes en la ley, cada accionista responde por las obliga 

sociales solo hasta el monto de las acuiune*s que de pertenezcan 

  

Art. 19.-— Obligación de integrar las acciones.—.El acciónista tiene 

la obligación de pagar las acciones que hubiera sugerito. De na 

hacerlo en el plazo señalado en el contrato sociaYo en la reforma 

pertinente 0, en silencio de tal declaración, /dentro del plazo 

previsto en la ley, la compañía, a su arvitrig pudrá accionar en 

su contras, en la forma prescrita en los nunmyrales 1 é 2 del Art. 

232 de la Ley de Compañias, o bien enajenar Yas acciones por cuenta 

y riesgo del moroso. 

, CAPITULO 1Y , 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO, ADMIYWISTRACIÓN Y VIGILANCIA 

il. De gobiérno 

Art. 29.- Enunciado general sobr la junta»- La junta general de 

accionistas, legalmente convoca y reunida, es el óriaro supremo 

de la compañía con poderes para resolver los asuntos relativos a 

su competencia yy dentro de ella, para tomar las decisiones que 

posibiliten el cumplimiento de los fines sociales. ATT 

Art. 21.- Clases de juntas.- Las juntas generales son-ordifarias > 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio princip«Prele la 

compañía, previa convocatoria del gerente general o del presidgnte. 
sea a 
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menos una vez al año, dentro de Las ordinarias $e reunirán par lo 

ejercicia los tres meses posteriores a la  firmalización del 

económico de la compañia, para considerar y resalvear acerca de: 

lor Las cuentas, el balance y dos informes que presentaren loz 

administradores y comisarios respecta de los  negacias 

sociales. No podrá aprobarse el balance ni las cuentas, sl a 

ello no precediese el informe del -árgano fiscalizador sobre 

los documentos que los contengan. 

2er La distribución de los beneficios sociales. 

3.7 Cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

constante en la convocatoria. 

extrardinarias se realizarán en cualquier época, para tratar Las 

la convocatoria los asuntos que contenga la agenda incorporada en 

que se publigue a fin de citar a cada junta. 

extraordinarias solo Tanto en las juntas ordinarias como en las 

bajo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

pena de nulidad, 

art. 22.- Convocatoria.- Las juntas generales serán convocadas por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, cn ovcho días de anticipación 

respecto de aquél en el que deba celebrarse la reunión. En dicho 

plazo na se incluirán ni el día en el que se realice la 

convocatoria ni aquél en el que deba efenrtuarse la junta. 

La convocatoria por la prensa contendrá, por lo menos, estos datos: 

a) El llamamiento a los accionistas de la compañía, con la expresa 
mención del nombre de ésta; 

a dos comisarios, sin perjuicio de la b) El llamamiento 

a traves de nuta escrita, convocatoria especial e individual que, 

ha de cursárseles; 

c) La dirección precisa del local en el que se celebrará la 

teunión. Dicho local deberá estar ubicado dentro del domicilio 

principal de la compañía. 

d) La fecha en que se realizará la junta, y la hora a partir de la 

cual ésta se iniciará. Dicha hora deberá estar comprendida entre 
las ocho y las veinte horasj3 

especifica y precisa del o de los asuntos 

sin que sea permitido el empleo de 

atras semejantes, 0 

e» La indicación claras 

que serán tratados en el junta, 

términos ambiguos como "asuntos varius" uu 
referencias a la Ley; 

m
m
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fi En caso de que la junta vaya a conocer los asuntos a los que se 

refiere el numeral 2 del fÁrt. 273 de la Ley de Compañías, la 

indicación de que los documentos mencionados en el Art. 334 de 

dicha ley están a disposición de los accionistas, en las oficinas 

de la compañía, pur do menas cuan guince dias de anticipación a la 

fecha de da junta que deba conocerlos; ya 

Los nombres y apellidos de la persona que desempeñe la función y) 

de: la compañia, así como la de gerente general o de presidente 

mención expresa del cargo que correzpunda, 

Art. 23.- Presidencia y secretaria de la junta.- Fresidirá las 

reuniones de junta general el presidente de la cumpañia. Aotuará 

de secretario en tales juntas el gerente general de ella. A falta 

de une u otro, o de los dos, la junta designará presidente y/o 

secretario ad-hoc. 

Art. 24.- Quérum general de presencia. Fara que la junta general 

quede constituida válidamente, en primera convocatoriay deberá 

concurrir a ella más de la mitad del capital pagado, “salvo que la 

ley previese un quérumn mayor de asistencia para la toma de una 

determinada resolución. En tal casó, se estará a lo dispuesto en 

la ley. 

Si la junta general no pudiere reunirse, en primera convocatoria, 

por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días, contados desde la fecha 

fijada para la primera reunión. 

Quedará constituida la junta general, en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes, a menos que la ley 

prescriba un quérum mayor de asistencia para la adopéáión de ur 

determinado acuerdo. 

  

Si la junta debiere constituirse con los accionYstas presentes, se 

dejará constancia de ello en la respectiva cifivocatoria. 

En segunda convocatoria no podrá modifiéarse el objeto de la 

primera convocatoria. 

Art. 253.- Quérum especial de instaYación.- Fara que la ¿unta 

general pueda acerdar válidamente aumento O disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la 

proceso de liquidación, la convalidación yy en general, 
modificación del estatuto, habrZ de concurrir a ella, por 

las tres cuartas partes del c tal pagado, siempre qué 

prevea otro quérum mayor de instalación. 

compañía, la pfeactivación de la compañía en 

cualquier 

  

¿ s q 

i > 

Si la junta general no pudiere reunirse, en primera ronveflétoria, 
Sa ee rt 

por falta de quéruim, se procederá a lina segunda convocátoria, la 

  

   



XK
 

E. ¿Resolver 

que na podrá demorarse más de treinta dias, contados desde la fecha 

fijada para la primera cewnión., 

Con igual salvedad a da señalada en el primer inciso de este 

artículo, en segunda convocatorias será necesaria la representación 

de al menos la mitad del capital pagado. 

posible obtener el quórum legal luego de la segunda 

la junta general se inetalará, dentro de los treinta 

en que debió realizarse la segunda 

Se 

51 no fuere 

convocatoria, 

dias siguientes a la fecha 

reunión, después de una tercera convocatoria. La instalación 

hará con el número de accicanistas presentes, € con ella no se 

desatendiere ninguna norma legal relativa al quérum constitutivo. 

Si la junta debiere constituirse con los accionistas presentes, tal 

deberá hacerse constar en la convocatoria que para el efecto se 

publique. 

No se podrá cambiar, 

prewisto para la reunión, en primera convocataria, 

Art.28.- —QBuórum de —decisión.- La junta general adoptará 

resoluciones con los votos conformes de la mayoría del capital 

pagado concurrente a cada reunión, excepto cuando la ley reguiera” 

unanimidad de los accionistas de la compañía O de los de la 

de mayorías superiores á la presentes en la junta o, en general, 

indicada. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

numérica, en cualquier caso. 

Art. 27.- Facultades de la junta.- Son atribuciones de la junta 

general: 

Proninmciarse respecto de las cuentas y del balance que someta 

á su consideración el gerente general. 

a. Designar, aceptar la renuncia 0 remover a los vocales, 

principales y alternos, del directorios. 

3 Designar, aceptar la renuncia a remover al gerente general y 

al presidente de la compañía. 

$. Nombrar, aceptar la remincia Oo remover a los comisarios, 

principales y suplentes de la compañía, 

Br Resolver acerca de la distribución de las utilidades sociales. 

acerca de la emisión de partes beneficiarias o de 
obligaciones. 

Po Decidir sobre la amortización de acciones. 

  

en segunda O tercera convocatorias el objeto 

la mayoría 

i 
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a. - Acordar cualquier reforma estatutaria. 

o Autorizar al gerente general el gravamen y enajenación de 

inmieblies de la compañías, cualquiera que sea el valor de 

éstos», 

16, - Autorizarys al gerente general y al presidente, el acto 0 

contrato cuya cuantía exceda de 306070060, 4040 de sucres, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art, 1% de la Ley de 
Compañias. 

il Acordar la disolución y diquidación de la compañia. Al 

efecto, nombrará liquidadoresz fijará, de acuerdo con la ley, 

  

el procedimiento de liguidación: determinará los bonorarios de 

los liquidadores; Ya considerará las cuentas de la 
liquidación. 

12-= Interpretar, en forma obligatoria, este estatuta., 

i3-  Mutorizar al representante legal el otorgamiento de poderes 

generales Ga el de factor de comercios. 

142 Cumplir y hacer cumplir la ley, los reglamentos y el presente 
estatuto. > 

a demás que no estuvieren conferidasze en la ley o en el ió Las 

presente estatuto a los administradores. 

ño 

r 

Art. 28.-— Junta universal.— No obstante lo dispuesto en los 

artículos precedentes de este estatuto, la junta general se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar  dentra del territorio nacional, para btratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, 

y los asistentes, quienes deberán firmar el acta bxXjo sanción de 

nulidad, acepten unánimemente la celebración de 4a junta.     

     

   

   
   

   

Sin embargo, cualquiera de los accionistak% asistentes podrá 

oponerse a la discusión de los asuntos soa*Mre los cuales no se 

considere suficientemente informado. 

Art. 23.- Actas y expedientes.- Las as de junta general se 

llevarán en orden erorológico, en as móviles, escritas a 

máquina, en anverso y reverso, Tuliajas con numeración continua y 

sucesiva, sin dejar espacios en co en su texta y rubricadas, 

una por una, por el secretario. 

De cada Junta se formará un elpediente con la copia del acta 

respectiva, con los poderes an) itados, si los hubiere, con los 

documentos conocidos en la réunión, en igual casc, ARO 

cuanto justifique que la convócatoria se hizo en la fora previos dk 

en este estatuto y en el Reglamento de juntas qenerales dggpocios : Be 

7 CB 

    
  

y accionistas. a Da 
: A , A 

  

  

  

 



2. De administración 

Art. 38.- Norma general.-— La administración de la compañía estará 

á cargo del directorio, del presidente y del gerente general, en la 

forma y con las limitaciones que prevé este estatuto. 

Art. 31.- Directorio: composición, períodos, prorrogación y 

subrogación.- El directario de la compañía está Integrada por 

cinco miembros. La junta general de accionistas elegirá, para el 

período de un años a cuatro vocales principales y 4 cuatro 

alternos, sin perjuicio de lo cual elegirá al presidente de la 

compañía, que será presidente nato del directorio y tendrá, en él, 

voz deliberativa y voto, como los demás miembros actuantes en este 

órgano. 

Tanto el presidente coma los vocales principales y alternos podrán 

ser reelegidos indefinidamente. Concluidos los periodos para los 

que fueren elegidos, permanecerán (en los  cargus hasta ser 

legalmente reemplazados. 

En caso de falta, «ubencia 

le reemplazará el vocal principal del directorio que determine este 

órgano. Si la falta, ausencia o impedimento fuere definitiva, el 

directorio comunicará el particular a la junta general para que 

resuelva sobre la designación del reemplazante, y la persona así 

designada concluirá el período respectivos 

En caso de falta, ausencia 0 impedimento de uno a más vocales 

principales, serán llamados los alternos, en 

nombramientos, a reemplazar a aquellos. 

Art. 32.- Clases de reuniones de directorio.- El directorio se 

obligatoriamente, previa convocatoria, por lo menos una 

vez cada trimestres, y facultativamente, en cualquier fecha, bien 

por iniciativa del presidente de la compañía, O bien a pedido de 

dos vocales actuantes en el directorio, siempre que lo hagan 

conocer al presidente yy por su intermedio, se curse la 

convocatoria respectiva. 

reunirá, 

Art. 33.- Convocatoria. la convocatoria a sesiones de directorio 

ha de realizarte meciante notificación dirigida por el presidente 

de este órgano al domicilio de cada miembro, principal y alternos 

con tres días de anticipación a aquél en el que deba efectuarse la 

En el cómputo de este tiempo no se tendrá en cuenta ni el 

día en que se realice la convocatoria ni aquél en que se lleve a 

cabo la sesión. En ella actuarán únicamente «*1l 0 los vocales 

alternos qué, par falta, ausencia Oo impedimento de una O más 

principales, estén llamados a reemplazarlos, según este estatuto. 

reunión. 

  

impedimento temporal del presidentes, 

el orden de sus 
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La convocatoria contendrá, por lo menos: 

lo La dirección domiciliaria que hubiera registrado en la 

compañía el respectiva vocal, principal 0. alterno, del 
directorio, 

Ra Lugar y fecha 

de su iniciación. 

Ge Celebración de la reunión, así como la hora 

dea La enunciación clara y precisa del o de los asuntos que serán 

conocidos en la sesión. 

e La clara constancia de que se trata de una reunión de 

directorio de "PALMERAS DE LOS CIEN 3,.A. PCALCIENSA" 

ú La fecha en que se realice la conmvocataria, 

facultada por el estatuto para 6. El nombre y cargo de la persona 

hacer la convocatoria, 

Cuando en la reunión promovida a base de convocatoria haya de 

conocerse y resolverse sobre el contenido de uno o más documentos, 

con la convocatoria se remitirá a Cada destinatario una copla de 

tal documento o documentos, 

El matasellos del correo o la firma de la persona que recepte la 

convocatoria 0, en su cas0s la convocatoria y los documentos 

anexos, en el lugar registrado para el efecto por el director, 

probarán la realización de la citación. 

Art. 34.- Presidente y secretario del directorio.- Fresidirá las 

reuniones de directorio el presidente de la compañiíaáa. Actuará de 

A falta secretaria en tales reuniones el gerente general de ella. 

de uno u otro, o de los dos, el directorio designará presidente y/o 

secretario ad-hoc. 
e 

     

    

    

   

   
   

El gerente general, por no ser miembro del irectorio, tendrá 

dentro de él, voz informativas Nero no vato. 

Art. 335.- Quérum de instalación.- Fara/que el directorio pueda 

deliberar se requiere la concurrenci de al mencs tres de sus 

“cinco miembros. 

nes del directorio se adoptarán 

e miembros asistentes, y cuando 

“4 pronunciamiento unánime. 

Art. 36.- Votaciones.- Las rescluci 

con el voto conforme de la mayoria 

los concurrentes fueren tres, cn 

El presidente del directorio tendrá voto decisoria o dirimertenen 

   

  

caso de empate. ¿ 
. Lfro 

. . . AA 
Art. 37. Facultades del directorio. Son  atribucio ss del 

   directorio: 
1) 

  
 



dl. Butorizar al gerente general el nombramiento de empleados y 

obreros de la compañias, 

individualmente, igualern o superen el importe 

minimos establecidos para el sector del cultivo y extracción 

del aceite de palma, así coma la terminación de la relación 

laboral con tales trabajadores, en los casos en que pueda ser 

decidida por *1 empleador. 

cuyas Tetbribuciones mensuales, 

de dos salarios. 

  

Y 
   

    

dente el. acta 0 

  

Autorizar al gerente general y alo pre 

contrato cuya importe supere los 1307 4406, BOB, oc de sucres y 

llegue harta s/. 306” 6648, 608, inclusive, sin perjuicia de lo 

dispuesto en el articulo 12 de la Ley de 

    

Esa pa DIAZ. 

del cacto bueda prohibida la FTragmentación del importe 

de dos contrato a través de la implementación, «en cada : 

de eludir la autorización 

  

o más actos o cantratos, con el fin 

de que trata este numeral. 

der Fijar las remuneraciones del gerente general y del presidente 

de la compañia, asi como de los vocales del directorio y de. 

los comisarios de ella. 

du Trazar las politicas administrativa, financiera y económica 

de la compañía. - : 

Sl Someter a conocimiento de la junta general el proyecta de 

distribución de utilidades. 

6. Supervisar la contabilidad y correspondencia de la compañia. 

Pis Conocer y aprobar el presupuesto anual de la compañía. 

B8- Autorizar la aperliura de sucursales (O delegaciones de la 

compañía, dentro a fuera del país. 

SS. Poner a consideración de la junta general las interpretaciones 

del presente estatuto, a fin de que aquella adopte la decisión 

definitiva, 

los reglamentos, el presente 18.-Cumplir y hacer cumplir la Ley, 

estatuto y las reraluciones emanadas de la junta general y 
del propio directorio. 

Art. 38.- Reuniones sin convocatoria. Ho obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la reunión de directorio se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida «*n cualquier tiempo y 

lugar, dentra del territorio nacional, para tratar cualguier 

asunto, si es que a ella asisten todos los miembros del directoria 

se elabora la agenda a considerarse. El 

ac budaz lus asistentes. 

ya con sq acuerdo unánime, 

acta correspondiente deberán «Fuscribiria 
7 
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Art. 339.- Decisiones sin reunión formal.- Los miembros del 

directorio pueden acordar resoluciones sobre uno oO más asuntos 

predeterminados y comunicados oportunamente por escrito, sin que 4 

para ello sea necesaria reunión formal. En tal caso será 

suficiente gue todos los vocales actuantes emitan sus 

pronunciamientos sobre tales asuntos a través de sendas 

comunicaciones debidamente suscritas. El resultado unánime O el 
mayoritario coincidente y siempre que conste en las comunicaciones, 

permitirá la adopción del acuerdo de que se trate, 

Art. 48.-— Actas y expedientes del directorio.- las «actas de 

reuniones de directorio se llevarán en orden cronológico, en hojas 

móviles, escritas a máguina, en anverso y Tteverso, foliadas con 

numeración continua y sucesiva, sín dejar espacios en blanco en su 

texto y rubricadas, una por Unay pur *l secretario. 

De cada junta se formará un expediente con la copia del acta 

respectiva, con los documentos conocidos en dla remmión y con todo 

cuanto justifique que la convocatoria se realizó en la forma 

prevista en este estatuto. 

Art. 41.- Fresidente de la compañia. El presidente de la compañía 

será nombrada por la junta general para el período de un aña. Podrá 

ser reelegido a período seguído. «Fermanecerá en el desempeña del 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Art. 42.- Facultades del presidente.- Corresponde al presidente: 

Ad. Convocar a junta general, bien por propia iniciativa, bien por 

pedido del o de los accionistas, siempre que en este dltimo 

caso 5e cumplan el requisitos puntualizados «*n los Arta 225 

6 226 de la Ley de Compañías, según corresponda. 7 

fur Convocar á reunianes de directorios, de conformidad can 

previsiones del presente estatuto. 

las 

    

   
    

        

      

   

    

3er Fresidir las teuniones de junta general de directorio a las 

que asista. 

fs de junta general y de 

du, 

47 Suscribir las actas de las sesiaor 

directorio a las que haya Cconcurt 

el gerente general, y extender 

YE 
“= Firmar la nota de nombramiento 

en favor de éste dicho docum 

veral, los títulos o certificados 

extienda a sus accionistas, así 

a su nombre se giten sobre sus 

bu. Suscribir, con el gerente 1 

de acciones que la compa 

como todos las cheques 

propias cuentas bancari 

Supervisgr la marcha de la compañix, € informar; 

particular a la junta general y al directurio., 

"S
re

s,
 

 



37 Intervenir con el gerente general en los a«ctos y contratos que 

individualmente valgan más de  3/.08* 0d, HA, y.) y hasta 

$/. 136 84, 088,00, inclusive, 

general los actos y contratos a los Y Celebrar con el gerente 

los descritos en se refiere el numeral anterior, así como que 

los numerales 18 del Art. 27 y 2 del Art. 37 de este estatuto. 

Sin EembEATIO. si ed gerente general desatendiere las 

limitaciones aquí aludidas, se estará a lo dispuesto en el 

Art. 12 de la Ley de Compañías. Nó rteguieren da intervención 

del gerente general y del presidente, sino solamente la de 

aquél, los actos y contratos a que se refiere el mimeral Y del 

Art. 27 del presente estatuto. 

10.- Subrogaár al gerente general en el ejercicio de todas sus 

judicial y atribuciones incluida la representación leyal, 

extrajudicial de la compañía, cuando este administrador falte, 

se ausente o esté impedido e actuar, cemporal o 
definitivamente. 

el gerente general comunicará, por Siempre que fuere posible, 

“4d presidente, sobre la escrite, con la debida anticipación, 

faltas, ausencia O impedimento de que se trate, r 

Para el ejercicio de la subrogación es indispensable que el 

presidente inscriba su nombramiento en el 

expresa atribución de reemplazar al gerente general, 

que conste la 

li. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

reglamentos y el presente estatuto, así como lus acuerdos de 

la junta general. 

Art. 43.- Gerente general de la compañia.- El gerente general de la 

compañía será nombrado por la junta general para *l periodo de un 

año. Antes de tomar posesión del cargo deberá rendir la caución que 

al efecto fije la junta general. Fodrá ser reelegido a período 

seguido. Fermanecerá en el cargo hasta ser legalmente sustituido. 

Art. 44.— Facultades del gerente general.— Compete al gerente” 

generals: 

Ll, Insceritir +4 nomnliramiento en el registro mercantil. 

2.7 Firmar el vombramiernte del presidente, y extender en beneficio 

de éste dicho documento. 

3. Representar a la compañía, dentro y fuera de juicio, con las 

limitaciones indicadas en este estatuto y sin perjuicio de lo 

en los casos dispuesta en el rt. 12 de la Ley de Compañias, 
que corresponda. 
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S Enviar a la Superintendencia de Compañías los documentos a los 

que se refiere el Art. 208 de la Ley de LCompalílas, 

Convacar a junta general, bien por propla iniciativa, bien por 

del a de los accionistas, siempre que en este última 
e 

AS 

pedido et: 

caso se cumplan el requisitos puntualizados cm dos Arts. 025 

ó 226 de la Ley de Compañias, según corresponda. 

secretario en das Juntas generales y en las 

Sn 

BAetuar de 

reuniones de directoria a las que auld3c 

m 2 

1 

  

Pio BSuseribir laz actas de las juntas generales y de las reuniones sn 

de directorio a las que concurra. 

presiuerntes,s los titulos «€ certificados du B. Firmary cur el 

asi Como acciones que la compañía extienda a sus accionistas, 

“e giren bre sus cuentas todos los chequez que a su nombre 

bancarias. 

comisarios copla de su infarme anual, del Fe Entregar a dos 

la cuenta de perdidas y ganancias, con la balance y de 

anticipación señalada en la ley. 

10.- Presentar a la Junta gereral el informe relativo a las 

actividades cumplidas en el ejercicio inmediata anterior, asi 

como, el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de los beneficios generados en el 

ejercicio inmediato anterior. 

ll. Llevar los libros sociales, esto es el de juntas generales, el 

de acciones y accionistas, el  taliunaria de títulos y 

certificados de acciones, así como €el de reunienes de 

directorio y los de contabilidad que puntualiza el Código de 

Comercios 

   
   

  

12.- Comunicar a la Superintendencia de Compañías 44 transferencia 

de acciones, dentro de los ocho dias es á la fecha de 

su inscripción en el libro de acciones y Á4ccoionizias. 

Entregar, a requerimiento del comisario el balance mensual de 

comprobación. 

   
         

    
    

  

164. Llevar la cartera de Valores y el Archivo de la compañia. 

13. Intervenirc con el presidente de Aa compañía en la celebración 

de los actos y contratos a que se refieren los numerales 14 

del Art. 27, así como 2 del ffrt. 37 y 4 del Art. 42 de este 

estatuto. 5in embargo, Y desatendiere las limitaciones 

aludidas, se estará a la serita en el Art. 12 de 

Compañias. Po 

o, E actuafá sein ninguna «utarizaciáón, AM pre El gerente pentrral 

que se trate de actos o contratos que individualmente an 

hasta 5664, Gm de sucres, exceptae en el giro fe chef e 
Y . roya? 
4 .. 

   

S
l
 

  
  

   



  

respecta de Las cuales, cor nombre de La compañias 

firma delo prescindencia de su cuantía, requerirá además La 

presidente. 

presidente, En caso de impedimento a ausencia definitivos del 

2 e 1 bastará, Trespecto a uno o más de les a od caracas a 

aluden los numerales 18 del Arte 2%. así como € del Art. 

32 del rt. 42 del presente estatuto, da autorización de 

junta para que el gerent renga por + solo en 

dichos actos oO contratos, 

responsabilidad personal alguna 

    
      

La 

    e general int 

sin que adquieray por tal acluacióor, 

frente a la compañías 

  

can autorización de la Extender poderes penerales o de factor, 

ALLA. juntas, y especiales, sin autorización 

16. 

  

reglamentos y el pres 1. Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

de Jjanta qemerad. estatuto, así como las resoluciones 

3. De fiscalización 

Art. 45.- Comisarios. La Junta general nanbrará anualmente dos. 

comisarios, uno principal y otro suplente. 

   las Gperaciones sociales, sin Elo comíiserio actuante vigilará 

interes de la compañia. dependencia de la administración y en 

CAFITULO U ] 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 46.- Norma general.— La compañia se disalyerá por ma 0 más de 

las causas previstas en la Ley númera 31, de Y de ¡junio de 199%, 

publicada en el Registra Oficial número 222, de 239 de junio de 

1989, y tefarmada por la Ley número Jl, de 6 de mayo de 139%, 

el Suplemento del Registra Oficial número 139, de promulgada en DA 

liquidará con arreglo al de los mismos mes y año. La compañia ue 

procedimiento que corresponda, de conformidad con das disposiciones 

de la citada ley. 

Siempre que lo permitan las normas legales pertinentes, actuará de 

liguidador principal el gerente general de la compañia, 
Hasta aquí el texto estatutaria. 

La gunta, unánimemente, resuelve, además, autorizar al gerente 

general para que comparezca al otorgamiento de la escritura que 

contendrá los presentes actos de aumento de capital y reforma 

integral del estatuto. Acuerda, ináninemente también, autorizar 21 

gerente general para que solicite a da Superintendencia de 

Compañías, G comisione esa solicitud al abogado patrocinador del 

trámite, a fín de que de una 4 obra manera se obtenga la aprobación 

de la escritura pública contentiva de ls actos sobredichios, 

impulee Gicha trámite hesla alcanzar las inscripciones en 

registros mercantil y de sociedades. 

  

     

   



Por haberse agotado la agenda, siendo las 165008 del dia y YTecha 

antes precisados, el señor presidente clausuró la sesión, no sir 

antes solicitar a la señorita gqerente general que, (con la 

colaboración del personal administrativo de la conpeñia, e*labore, 

dentro de los próximos 1% dias, esta acta. 

>be agrega al expediente de la ¿junta que resume esta «ctas los 
siguientes documentos: 

- La haja deld periodica €n que consta publicada la convocatoria 
a la junta gue reseña esta acta 

- Némina de los accionistas concurrentes a la junta, (con 

indicación de los votos que cortesplunden a cada una de ellos 

- Documentaus de representación extendidos por loas accionistas 

- Copia del acta de la ¿unta general de accimistas anterior a 
la que Ttesume la presente acta. 

informe econémico-administrativo rendido a la junta por la 
señorita Guadalupe Molina 

Proyecto de estatulos elaturado por el asesor jurídica de la 

compañia . 

- Copia de la presente acta 

Firmados  Myrtri Alfons Hernández U,., Fresidente;z Inge Loma 
a . . . . 

e 

Guadalupe Molina, Secretaria adonmuus» - 

     

tiel copia del original. Lo certifico. 

  

     
Quito, /27 de agosto de 19313 
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Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA - 

dieci 
   

      

    

mn : A , : CERTICICADA firmada y sellada en Quito”; 
AT 

ocho de enero de mil noveciento noventa seis. 

CANTON QUITO, 

RAZON +.- Al margen de la matriz de la escritura pú= 1 

blica de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto- 

Socisl de la Cís. denominada " PALMERAS DE LOS CIEN 

S.A. PALCIENCIA ", celebrada ante mí el 6 de noviem 

bre de 1.995, tomé nota de la Resilisción contenida 

           

     
   

en el presente instrumento +.- Íto , a dijeciocho - 

s noventa y Ss     . de enero de mil novecien 

D: Ion E RODRIGO. SALA O V LDEZ 

CÁNTON QUITO 

 



ZEN, Mediante Resolución No.?3.1.1.1.0455 

dicteda por la Superintendencia de Compañias el 

1% de febrero de 1.5765, Tue aprobada la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañía denominada "PALMERAS DE 

LOS CIEN S.A. PALCIENSA", otorgada ante mí, el 

18 de enero de 1.994. Tomé nota de este particu- 

lar al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 

   

catorce de febrera de mil hovecientos noventa Y 

sels.— 

So se NOTARIO/VIGESIMO NOVENO e 208 FER "001 To 9 
a ETA ea A ro da 

RAZON. - Siento por tal que al margen de la escritura de Consti 

tución de la Compañía : "PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA",- 

tomé nota de la aprobación del aumento de capital, la reforma, 

y la codificación de estatutos de la Compañía, según se ordena 

en el artículo segundo de la Resolución nfmero noventa y seis- 

punto uno punto uno punto uno punto cero cuatrocientos cincuen 

ta y cinco de febca trece de febrero de mil novecientos noven- 

ta y seis de la Superintendencia de Compañías. firmada por el 

Doctor Ivan Carvallo Macías.- Doy “fe. Santo Domingo de los Co- 

lorados, veinte y siete de febrero de mil novecientos novent 

y seis. Plis der io 
Am IN SN 

Doctor Zdgar Padaño parido” 

NOTARIO SEGUNDO f As Doe 
A o e -» 

/ y 
“A yA 

    

BAZON+ Con esta Bor .Zom 

  

    

 



aha queda insorica la presento escrítuxa de Rasiiteión, raro de apt 

yal y Raforoa cel tetatuto Sosíal de PALCISNMA, en 2 bibeo del Registro 

Mercantil cón el 1 02, et el, Repertorio con el ? 404, a las 4030, 
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Pr. Rodrigo Salgado V aldez 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

  

COPIA PRIMERA   

RESILIATORIA, ACIARATCRIA RECTIFICATORIA Y CONVALIDATOR 

DE LA CIA. DENOMINADA 
  

  

  

  

PF AVOR DE ' PALMERAS DE LOSCIEN 5.4. PALCIENSA" 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

EEE IE 

RESILIATORIA,ACLABATORÍIA — En la ciudad de San 

RECTIFICATORIA Y CONVALI Francisco de Quíto, 

DATORIA DE LA CIA. Capital de la 

DENONINADA República del 

Ecuador , hoy día- 

" PALNERAS DE LOS CITMN primero de julio de 

S.ñ. mil novecientos 

PALCIENSA " noventa y siete , 

ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del 

Cc UA NTIA: cantón Quito, 

INTETZRMINADA Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, 

E =k:=E=6=6= comparecen: el 

    
    

    

   

vil. casado; y, el 

señor Mayor (r) Salomón ernández Villota,de 

estado civil casado, eny/sus calidades de Gerente 

General y Presidente e la Compañía "Palmeras de 

los Cien S.A. Palciensa", según consta de los 

respectivos documentos habilitantes que se 

agregan . -— Los comparecientes “son mayores de 

Notaría Vigésimo Novena 
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edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

poder obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autori- 

zar e incorporar en el protocolo a su cargo, una 

escritura resiliatoria de otra anterior, así como 

aclaratoria, rectificatoria y convalidatoria de 

otros instrumentos, también anteriores, de con 

formidad con las cláusulas siguientes.-PRIMERA.-- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura pública los señores 

Fausto Orozco Mazón y Mayor (r) Salomón Hernández 

Villota, ecuatorianos,empresarios, casados, con 

domicilio en la ciudad de Quito, hábiles y 

capaces en derecho, en sus condiciones de gerente 

general y de presidente de "Palmeras de los Cien 

S.A. Palciensa", respectivamente, calidades que 

acreditan con las copias de sus nombramientos 

inscritos, que se agregan. La sociedad represen- 

tada es ecuatoriana y tiene su domicilio princi- 

pal en la ciudad de Quinindé, provinciade Esme- 

raldas.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)"Palmeras de 

los Cien S.A. Palciensa” se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el notario 

segundo del cantón Santo Domingo de los Colora- 

dos, el primero de octubre de mil novecientos 

  

 



e
 

tres punto uno punto uno punto uno punto 

-2- 

noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quinindé, con fecha nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 

capital fundacional fue de veintiún millones 

ciento setenta mil sucres (S/.21"170.000,00).- b) 

La compañía en referencia, mediante escritura 

pública otorgada ante el notario décimo octavo 

del cantón Quito, el veintiuno de octubre de mil 

* novecientos noventa y tres, aumentó su capital 

social de veintiún millones ciento setenta mil 

sucres (S5/.21"170.000,00) a cuatrocientos ochenta 

y dos millones ciento setenta mil sucres y 

reformó algunos artículos de su estatuto. Esta 

escritura contiene algunas inexactitudes y 

ciertas comisiones de determinados requisitos de 

validez. Fue aprobada por la Superintendencia de 

compañías mediante resolución número noventa y 

'ós uno       
   

  

    

   

   

  

cinco ocho, de veintinueve de oc re de mil 

novecientos noventa y tres, y finalmente inscri- 

ta, bajo el número veintidós 1 Registro Mercan- 

til del cantón Quinindé, el/cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa /y tres.- c) En observan- 

cia de lo instruido r el organismo de control, 

en su oficio número SC. ICI. CAI. noventa y seís 

punto cero cero doce ochocientos ochenta y nueve, 

Notaría Vigésimo Novena 
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de dieciocho de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, la ¿Junta general extraordinaria 

de accionistas de la compañía, reunida el 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, acordó, entre otras cosas, 

aclarar, rectificar y efectuar una convalida- 

ción de la escritura pública celebrada ante el 

notario décimo octavo del cantón Quito, el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 

y tres, aprobada por la Superintendencia de 

compañías mediante resolución número noventa y 

tres punto uno punto uno punto uno punto dos 

uno cinco ocho, de veintinueve de octubre de 

míl novecientos noventa y tres, e inscrita — », 

bajo el número veintidós del Registro Mercan- 

til del cantón Quinindé, el cinco de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres.- d) Los 

acuerdos básicos de Junta general, detallados 

en el literal anterior, constan en la escritura 

pública de aclaración, rectificación y convali- 

dación, celebrada el veintidós de enero de mil 

novecientos noventa y siete ante el notario 

vigésimo noveno del cantón Quito. A este ins 

trumento se incorporó, como habilitante, el 

acta de junta general de veintinueve de noviem 

bre de mil novecientos noventa y seis.- e) Co 

mo, por error involuntario, no pudo la ¿Junta de 

accionistas de veintinueve de noviembre de mil 
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novecientos noventa y seis tratar y resolver 

sobre otras tantas convalidaciones que recién 

conoció dicha Junta, en reunión promovida el 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

siete, y como, por igual error, las convalidacio- 

nes no consideradas ni resueltas por la junta de 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, tampoco pudieron incorporarse 

dentro de la escritura pública de veintidós de 

enero de este año, la propia junta de diecisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y siete 

acordó: - Dejar sin ningún efecto y valor legal 

todas las resoluciones adoptadas en-la reunión de 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, lo mismo que la escritura pública 

de aclaración, rectificación y convalidación de 

veintidós de enero del año en curso.- Resolver 

las aclaraciones, rectificaciones y convalidacio- 

   

  

   
   

   

   

nes que constan detalladas en la copía del acta 

de Junta general que se incorpora domo habilitan- 

te de esta escritaura.- Acoplar la modificación 

de los numerales seis l artículo cuarenta y 

dos, así como ocho y quince del artículo cuarenta 

y cuatro del estatu social, en lo que concierne 

a la emisión de cheques contra cuentas de la 

compañía. Tal lo hizo con el único porpósito de 
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que en la presente escritura queden incorporadas 

todas las aclaraciones, rectificacioes, convali- 

daciones y reformas estatutarias decididas por la 

junta, de modo que éstas no consten, en forma 

dispersa, en dos instrumentos  — públicos.- 

TERCERA.- DECLARACIONES DE  ADMINISTRADORES- El 

gerente general y el presidente de la compañia, a 

base de lo resuelto por la junta realizada el 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

siete, declaran:- U no. - Que quedan sin ningún 

efecto y valor los acuerdos de Junta general 

adoptados en la reunión de veintinueve de no- 

viembre de mil novecientos noventa y seis, lo 

mismo que la escritura pública aclaratoria, 

rectificatoria y convalidatoria otorgada ante el 

notario vigésimo noveno del cantón Quito, el 

veintidós de enero de mil novecientos noventa y 

siete. El señor notario se servirá anotar al 

margen de la escritura últimamente indicada, así 

como en cada una de las copias de ella, el 

contenido resiliatorio de esta  declaración.- 

Dos.- Que quedan aclarados y rectificados los 

acápites oscuros y erróneos de la escritura 

contentiva del primer aumento de capital de la 

compañía , celebrada ante el notario décimo 

octavo del cantón Quito el veintiuno de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quinindé, el 
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cinco de noviembre del mismo año , así como los 

equívocos constantes en la copia del acta de 

Junta general de veintiocho de abril de mil 

novecientos noventa y tres que consta incorporada 

en ese instrumento, como documento habilitante. 

Tales aclaraciones y rectificaciones se consig- 

nan, en la forma y términos expuesetos en la 

copia del acta” relativa a la junta de diecisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, que 

se acompaña a esta escritura.- 'Tres.- Que, con 

el cabal cumplimiento de los requisitos de 

validez omitidos tanto en la supradicha escritura 

cuanto en el acta que a ellase ha incorporado 

como documento habilitante, quedan subsanadas OU 

convalidadas tales comisiones, de forma que, como 

se dispone en el artículo treinta y cuatro  ( 

reformado) de la Ley de Compañías. los actos 

    

    

   

  

   

societarios . revalidados..por..esta escritdúra se: 

entiendan ejecutados conforme a derechó desde su 

origen, es decir, desde la. fechay/de celegración 

de la tantas veces citada escrifura convalidada.- 

Cuatro.- Que el vacío fínangiero dejado por la no 

suscripción e integración de mil novecientos 

setenta y cinco acciofñes, ordinarias y nominati- 

vas, de diez mil sucres de valor nominal cada 

una, se cubrió totalmente con la suscripción y el 
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pago, en numerario, que han hecho- algunos de los 

actuales accionistas sde la compañía: y terceros, 

¿dentro de: los + plazos. .establecidos :«porola «¿junta 

general de acuerdo con la Ley Compañías, mismos 

que comenzaron a correr a partir de la fecha de 

publicación del aviso previsto enel artículo 

ciento noventa y cuatro (reformado) de esa ley.- 

Cinco.- Que ejecutado lo anterior, la administra- 

ción de la compañia, elaboró el nuevo cuadro 

demostrativo de la suscripción e integración del 

primer aumento de capital de la compañía, dis- 

puesto por la Junta celebrada el veintiocho de 

abril de mil novecientos noventa y tres, en el 

que se aprecia que las cuarenta y ocho mil 

doscientas diecisiete acciones de diez mil sucres 

de valor nominal cada una, íntegramente suscritas 

y pagadas, son todas las que tenía la compañía al 

cabo del perfeccionamiento de ese primer aumento 

«de capital. El cuadro es como sigue: -— .—.—.—.-. 

CUADRO DE SU SCRIPCION Y 

PA GO DEL PRIMER: AUMENTO 

-D-E-: CAP ITA DL. 'D E-- “PALMERAS DE LOS 

CIEN S:A. PALCIENSA”, AC ORDA-DO - POR 

FA: JUNTA GENERA L: “DE “VEIN- 

TIOCHO (28) DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES (1.997) Y CONVALIDADO POR LA DEL 

DIECISIETE (17) DE MA YO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1.997) —.—-.—.—.—.=.-. 
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komoa be accionistas | acta | asearón | carrral O aerzód l era 
Libab | INICIAL SUSCRITO y) Tuta TUTAL 

ERGALO den ALCIONES 
HUNERAE JU: 
RUMENTO 

bo BAQUE, ALEJO O 500.08 500.06 un o 1 

ABAD BRQUE, CARLOS ECU. 6 509.060 500, Bue a |/ 

ABAD ENQUE, FELIX ELUAT. A 1" 304. 640 11099. 948 100 Y 

ABAD BRQUE, HAURO lar b sos.cso | cuooso | 6 1 

ABAD BAQUE, E Ha O E 

ABAD ZACARIAS, raro | Ecuar. | 1250.00 730.008 A O 

ACUSTA REYES, EPIFANIO ECU | 6 | s5'om0.ÓÓ0 |  5'0ÓÓ.ÓMO | 500 Y 

ACUSTA REYES, MANUEL A PS, p00 woo0.osa | 106 | 

- AGUILAR YEFEZ, GEMA ECUAT. 9 11500, 068 11508. 868 ss | 

AGUILAR YEFEZ, HERMAN ELUAT. y 1'680. 998 11000. 060 wa Y 

ALAVA CHICA, ORBITO ECUAT. y 1'808, 099 1'008.840 | 108 / 

ALAVA MONCADA, MATILDE ELUAT. 9 2'008, 000 200.608 | em Y 

ALCIVAR ESPINOZA, MARIA ouar. | 6] are. 000 | r0.0ma | a V 

ALVAREZ MOSQUERA, RENE ELA. b 50. 009 ase.000 | 458 LA 

AMFUERO VELEZ, EDMIN EAT. lo esnoóa | esaoma | es |/ 

ANGULO ALCIVAR, LILIANS CUAL. el 0.000 o 250,000 | as Y 

ANGULO ESTERILLA, HURA | ECUAT. 9 1909.00 A 0 bus 100 / 

ARGOTTY CORTEZ, LUIS ELUAT. 6 11508. 0048 V 1'588, 000 ss Y 

ARGOTTY CURTEZ, MATILDE ELUAT. 8 _ 11580. 068 150 Y 

ARGUTTY SOLARTE, LUIS ECUAT. | 1"258.060 3'504. 008 qe Y 

ARGUELLO BENAVIDEZ, ATILIU ELUAT. aL esposo | 25 | 

ARGUELLO, PABLO TORIRIO ECUA. | A 1'088. 808 1' 008. 868 168 

ARTEAGA, GONZALO A /a 250. 608 258.000 es |/ 

ARTEAGA, WILSON ECUAT. Y 4 250. 098 258. 040 e A $e 

BARCIA, CARLOS Ecuar | 6 — 1r000.068 1r000.600 | 168 |-/ 

ERCIA HENOEZ, SIN [er Sono | ooo a aaa | 
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EJ | BEMALCAZAR, JAIME EFRAIM Ecuar jo 0 emono0n | asno | 25 | 
28 | BENAVIDEZ, CARMEN ECUAT. 8 ¿s0, gu8 | 250.069 . a - Y 

29 | BENAVIDEZ ORGOREZ, HECTUR ECUAT. 8 250, 048 238. 0u8 23 Y 

38 BUSTAMANTE, ARGEL ELUAT. ú 708, 048 70H, Bab 7 / 

31 CABRERA, MANUEL AGUSTIN | ELUAr UN 200.060 . ¿ 106,008 . 200.000 228 Ñ YC 

de CAÑIZARES CANOTE, ISALAS ELUAT. 200,608 | o 200.008 eN o 

33 | CARRASCO URUZ, RIGUBERTO ELUAT. o e Mi 11008. 068 11990.066 o 100. / 

34 | CARRERA, MARIA HORTENCIA ELUAT, tl 16"690.008 —101080.008 | 000 / 

35 | CARRILLO HERNANDEZ, GUILLERRO ECUAT. B 200, 8a8 ¿' 608. 888 o 208 o Y 

36 | CARRILLO HERNANDEZ, OSCAR ECUAT. 6 3'009, 008 3' 068. 008 e |” 

37 | CARRILLO HERNANDEZ, SANDRA ECUAT. g 3'808, 668 3' 008. 008 368 | 

38 | CARRILLO HERNANDEZ, VOLANDA ECUAT. 8 3'888. 008 s' 688. 608 300 r 

33 | CARRILLO ROSA ECUAT. 8 1*608. 988 1' 668. 068 100 |/ 

4B | CARVAJAL RAMIREZ, SUSANA ECUAT. o 9 51009.089 o 5180.00 | an / 

41 | CASAHUVA, EULOGIO ELUAT, a . 51000. 080 +' 900. 848 see |/ 

42 3) CASTRO ¿WALTER OLMEDO ECUAT. 9 1'488. 809 11988. 698 108 |/ 

43 | CENTRO AGRICOLA CANTONAL ECUAT, 8 2r000.068 a 000.000. Poe LT 

44 | CERVANTES RUIZ, FATRICIO ELUAT. Ú c'886. 860 ¿' 608. 609 ES 

45 | CHIADO, ERMINIA ITALIAN 8 1' 068. 888 1* 068. 088 log 1/ 

46 | CHIADO, ESTEVAN ITALIAN 8 1' 008. 888 1'060. 048 188 |, 

47 | CHICA RIVADENEIRA ,JDSE ECUAT. 8 1'088, 688 1'080. 648 188 |, 

48 | CISNERUS C., LILIAN ECUAT. g 31986. 089 3'068. 848 300 / 

43 | CUELLO COELLO, LUIS ECUAT, | 8 11258. 968 11 256.690 123 / 

38 | COROHEL CABRERA, NELSUH ECUAT, . 8 . 258.008 250. 008 eS |/ 

vi | DROVET APARICIO, LETICIA ECUAT. o 8 ¿'489. BuB 21000.968 200 Mi , 

52 | DUEÑAS, FLOR MARIA ECUAT. o 8 o ¿50.008 230. 608 25 1 

53 | DUEÑAS, JOSE ELUAT. 8 15' 608. 098 15' 808. 048 1.588 |£ 

34 |] DUEÑAS, LINCOLH ECUAT. 8 238.098 258.888 23 ly 

33 | DUEÑAS, RONNY ELUAT. a 238. 800 250, 069 és |- 

56 | ERAZO ESTERILLA, ALEJANDRO -ELUAT. 9 369. 080 360, 488 A 

57 | ESCOBEDO, WAHERGES ECUAT. y o 468. 068 468. 868 46 

38 ESPINOZA, EDILBERTO ECUAT. 8 258. 869 258. 048 23 |/ 

39 | FLORES, CARLOS ELUAT. 8 ¿"508.008 2' 5308, 089 238 

E  



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

                    

Úeuores, ELISA dr l ¿"560.034 21508.066 Es 1/ 

FLURES, JOSE FACUNCO ELUAT. 0 sersea.ono | 12rs00.000 | 1.2850 1, 

FRANCO DAVILA, MARIO ELUAT. b 258.040 250.000 | ds / 

FRANCO DAVILA, RAUL ELA. a - 248. 0u0 2r000.008 | 20 |/ 

FRANCO ZANURA, ESTHER ECUAT, 7 O A O 

FUENTES PENAFIEL, JULIO Decuar. | eseuómo | estmo | seóÓua | se | 
GALBOR NUNEZ, MILLIAN Eur | a | 1r500.008 11500,008 | 150 Y 

GALLARDO FREIRE, RAUL ELUAT. 500.00 La | 0.008 E 

GARCIA, BOLIVAR ECUAT. O A A A 

GARCIA, VICTOR ECUAT. 4 258. 060 250. 998 ss WH 

GAVILARES GAIBOR, MARGARITA ELUAT. 500. 048 508.008 1' 008.060 1 1 

GAVILANES GAIEOR, ROSA ECUAT. 0 250.088 250,998 25 lr 

GAVILANES REAL, ANGEL ELUAT, 0 1' 008.808 1'908. 608 160 7 

GRANDA AGUILAR, FELIFE ECUAT. 4 250.000 258. 908 s | 

GUALICHICO 5, MARIO ECUAT. 8 11600.060 |  11000.068 188 Y 

GUANANGA, JURGE ALUNSO ELUAT. 0 250.000 250. bUB 5 LA 

HERNANDEZ CARRERA, ALBERTO ecuor. | evona.eo0s | 2eroue.oua | 24romB.ÓÑW | 2.400 Y 

HERNANDEZ CARRERA, ANGEL ELUAT, | 2'968.808 22r008.008 | 24:008.008 | 2.408 A 

HERNANDEZ CARRERA, GUILLERMO ELUAT. | 2'808.068 coraoo.que | zareon.eua | 2.auo 

HERNÁNDEZ CARRERA, NELSUN ECUAT. | 2'899.068 22'e08.000 | 241080.8u8 | 2.408 C 

HERNANDEZ VILLOTA, SALOMON ELUAT. | 2'048.088 e3135e.00e | esv3be.0ue | 2.535 | 

IPARRA BASURTO, MANABI ECUAT. 250. 048 11758. 068 2' 888, 948 209 A 

INTRIAGO A. , CARMEN ECUAT. 0 1' 699. 848 1'688. 660 100 'S 

INTRIAGO A., EDUARDO ECUAT. 9 1'806.088 1' 688. 608 0 17 

INTRIAGO A., JOSE ELUAT. 0 1'080, 806 1'880.068 100 1 

INTRIAGO, LEOVIGILDO ECUAT. 370.868 638. 890 1*B08. 090 10 | 

INTRIAGO, MILCIADES ECUAT. 9 1' 68.806 11698. 968 10 | 

INTRIAGO FAZMINO, COLON ELUAT. 400. 060 3' 600.008 4' 008. 848 ww LA 

JARA AFOLO, BOLIVAR ECUAT. 258. 868 1'750. 000 2808. 848 200 A 

JARA APOLO, VICTOR ELUAT. y 4'096. 098 41098. 808 400 8 

JARAMILLO VALLADARES, JULIA ELUAT. 9 16'800.068 | 16'008.868 | 1.668 A 

JARAMILLO, CARMEN l EcuAr. e 588.068 O 

JIMENEZ, GALO BULEVAR CECUAN. E 8' 060.048 wo |-7 
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33 | JIMENEZ VEIMTIMILLA, PLEDAD DEl ECuar. o | 500.00 50 A 

94 | JINEHEZ VELA, FRHARLIN ECUAT. 6 308.009 598.068 | 30 Y 

35 | JIMENEZ VELA, GEOBANY ECUAT. 4 300.008 208. 068 38 

36 | JIMENEZ VELA, PRISCILA ECUAT. b 308. 998 368. 048 3 Y 

37 | JINENZ VELA, ROGERS ECUAT. 6 309. 068 208.040 38 

98 | JIMENEZ VELA, JAVIER ECUAT 8 300.086 368. 608 30 / 

33 | LOOR, LUCAS ECUNT. 0 11889, 608 1' 008.060 108 (7 

108 | LOYAGA, WALTER ECUAT. B 250.060 250.048 25 

101 | LUNDY GUEVARA, MERCEDES ECUAT, 8 3004. 048 3' 069.068 300 CC 

102 | MACAS CABRERA, ANGEL ECUAT. p 5'068, 680 5'068. 048 5 |/ 

103 | MARTINEZ, AURELIO ECUAT. 0 808. 060 809. 088 80 / 

104 | MARTINEZ ANDRADE, GUSTAVO ECUAT. 6 2' 888. 088 2' 608. 048 288 A 

185 | MARTINEZ M., GUSTAVO ECUAT. y 2'688. 668 2* 088. 868 em 17. 

106 | MARTINEZ MUÑOZ, JULIO ecuar. o | 2rou0.ou 2' 000. 848 20 |/ 

107 | MATOS BRAVO, ZITA Ecuer. | a 1298, 098 1' 808.968 9 LA - 

108 | MATOS DUENAS, SHIRLEY ELUAT. B 258.880 250. 060 a 

169 | MATOS MOREIRA, MARIO ECUAT. 8 1'008.069 1868. 068 100 LA. 

118 | MATOS, VICENTE ELUAT. Ú 1'258. 968 11258, 849 is Y 

111 | MENDEZ, ANA MARIA ANTONIETA ECUAT. 6 1'880.068 11608, 068 106 E 

112 | MENDEZ MUNTALVO, JURGE ECUAT. 6 950.008 950. 048 35 $ 

113 | MENDIETA, CLARA C£BAN FA | ECUAT. 6 2'688. 898 2' 909. 988 20 7 

114 | MENDOZA, JORGE ECUAT, 8 350.888 358. 068 sy 17 

115 | MENDOZA, JUAN PIO ECUAT. 8 258.048 258.860 23 S 

116 | MERA, HILTON ECUAT, 758. 689 758, 608 mo 

117 | HERA HOYA, ROSA DE ECUAT. 4 650.088 658. 868 NN 
Lo. a 

118 | MERCADO 6.,  DEMETRIO ECUAT. 8 2'B10, 860 21810. 048 201 

119 | MERCADO, GLADYS ECUAT. y 2'B18.888 2"918. 008 em 17 

128 | MERO, ULFIANO ECUAT. 0 756.000 750. 008 s YT 

121 | MOLINA, GUADALUPE ECUAT. 9 1'888.988 11608.068 16 | 

122 ] MDNAR, OSMALDO ECUAT. 9 370.968 370.088 7. Y 

123 | MONTANO, BENANCIO BENITO ECUAT. 288, 948 1'808.888 |  1'268.888 e LO. 

124 | MONTANO, JOSE SABINO ECUAT. 8 2'688. 998 2' 980. 960 2 7 

125 | MONTERO, ISAJAS ECUAJ, 6 1'860.668 | — 1'868.008 TN               
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186 | MOMIESDEUCA, KLEKER O O 

127 | MOREIRA GUNEZ, ROBERIO ELUAT, b 1eon.owa | 1reoa.ou0 | 10 LT 

128. | MOREIRA REYHA, HARLO ELUAT. a 11000.060 | — 11000,000 ww LA 

123 | HOROCHO 1ZA, LUIS ECUAT. 0 (008.000 | 1'b08,008 1 |AÁ 

130 | HURUZ NAVEDA, CARLUS ecu O E A Y 

131 | MEVAREZ, NELY ZAMORA DE ear | a | arsmn.oóo | arsma.oma | 158 Pr 

132 | NEUARES R., PEDRO E O E A A 
133 | HEVARES R., ROCIO E O Y 
134 | NEVARES R., TEDOY E O A e A 
135 | MUÑEZ, FLORESMILO ELUAT. e | sm.com | 506.008 580 LA 

136 | OCHOA ,JUAN JOSE ELUAT. | 500.068 11600.600 | — 1'500.008 se LT 

137 | ORDOREZ, MARIA ECUOT. 6 758, 090 758.00 | 75 A 

138 | ORELLANA, JUAN NELSUN O 2 LA 

139 | OROZCO HAZON, FAUSTO - | ECUAL, 8 270.668 278.049 el 

149 | URTEGA, EDUARDO ECUAT. | 258.048 758.060 |  1'680.068 10 | 

) 241 | ORTIZ, ELEUTERIO ECUAT. u 258,099 258. 060 25 y 

142 | PANTOSIN, CESAR ELUNT. 8 O s LA 

143 | PAREDES, SONIA ECUAT. 6 250. 069 258.040 s LZÁ 

144 | PASQUEL, JUAN FRANCISCO ECUAT. 6 41008008 | — 4'000.066 409 S 

145 | QUELAL, LAURO LIZARDO ELUAT. 8 21128.800 |  21120,000 ele 

146 | QUIÑONEZ, LUAS HERNAN ELUAT. 6 11090.000 | — 1'B80.869 w | 

147 | QUINTEROS, DOLORES AMELIA ear | 2'000.048 |  2898.808 em LT 

148 | RAMIREZ GARCIA, JESUS ECUA. A 10 |AÁ 

149 | REVILLA, CELSO AMABLE rr O A 100 A 

159 | RIVADENEIRA, FERMAMDO ELUAT. A 100 yd 

151 | RIVAS, FRANKLIM ECUAT. | 250.048 9 250.060 e5 A 

152 | RIVAS, OLGA ELUAT. b 1"900.900 | — 11800,0640 100 CC 

153 | REZO RIZO, JOSE LUIS ECUAT. b 450, 088 458.060 7 

154 | RODRIGUEZ, ALBERTO ELUAT. 0 500. 008 508, 868 5 l 

155 | RUDRIGUEZ, HERMAN PZ2 P/CTOR | ECUAT, 5 3'0u0. 000 | 31000068 mm LT 

156 | RODRIGUEZ, JOSE UAT, y 368. 099 380. 648 38 y 

157 | RODRIGUEZ, NAUN ECUA. b er009.0u8 |  21m00.0u0 200 A - 

158 | ROJAS SOLURZANO, PEDRO ELUAT, b 250.060 | 258.048 | a ys         
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193 | RÚUALES, VICTOR | ecuar. o a _ 11000,0%0 o 1" 886. 068 100 

168 | SABAHDO, GUSTAVO ECUAT. o o 31 000,000 _ 1000.00 308 

161 ] SALAZAR, KLEBER . ECUAT. o Ú __ 580.868 o 568. 869 se 

162 | SALINAS BRITD, ARIOLFO ELUAT. 8 1'080, 948 1' 680. 948 199 

163 (| SANTOS ERAVO, NANCY ECUAT. b - 11500. 908 11588. 088 158 

164 | SANTOS BUSTAMANTE, GALO ECUAT, 8 2309. 888 250,000 es 

165 | SEGURA VERGARA, ALFONSO ECUAT. Ú y' 008, 048 5" 060,068 588 

166 | SILVA, RAFAEL ECUAT. B 191808. 908 10" 088. 868 1.888 

167 | SORNOSA JARAMILLO, MIRIAM ECUAN,— 6 1'608. 068 1'889, 649 168 

168 | SOTU, ALFONSO ECUAT. | 1'258.888 31758. 068 y' 809. 048 380 

163 1] 3010, ROBERT ECUAT. | 2'588. 008 7'500. 088 10688. 069 1.808 

178 | STEIGER, PETER ELUAT. 8 18' 886. 686 167068. 668 1.689 

171 | STEVIS, DOSTY ECUAT. U 5' 809, 848 5'8BB. bBuB 508 

172 | SUQUILANDA, MODESTO ELUAT. $ 1'909, 948 11809. 808 100 | 

173 | TAHAYO, WILSON ECUAT. $ 258. 880 258. B4B 23 

174 | TAPIA ¿EMILIO EUA. o 6 258. 088 258. 688 

175 | TELLO, AQUILES ECUAT. $ 11099. 068 11990. 088 168 

176 | TINOCO CHACON, DIEGO ECUAT. 8 758, 848 758, 688 75 

177 | TOMALA, ROSA ECUAT. 8 568. 888 508. 608 58 

178 | TUAREZ GALLARDO, MARIA ECUAT. g 1' 098, 848 1' 988. 988 108 

173 | VALAREZO, MARCELO ECUAT. 488. 888 8 468, 088 0 

188 | VALENCIA, EDUARDO . ECUAT. a 1'918, 888 1'918, 068 161 

181 | VALENCIA, JOSE TADEO £CUAT. 8 1'880. 888 1 "068. 668 188 

182 | VASQUEZ, CARLOS £CUAT. 8 1'908, 008 1'88B. B98 109 

183 | VASQUEZ, CARMEN ELUAT. 8 1'888. 009 11804. 948 188 

184 | VEGA, RENATO ELUAT. Ú 2'888. 000 21988. 089 208 

185 | VITERI, CARULINA ECUAT. b 23' 808, 868 23600. 088 2.380 

106 | VITERL, OCTAVIO ELUAT. 2808. 048 B 280. BB 28 

| 187 ZAMBRANO, JOSE ELUAT. B . 11090,008 116009. 948 108 

188 | ZEDEÑO, JOSÉ ECUAT. B 1'860. 088 1'488. 868 108 

199 ( ZURITA PRUAÑO, GUSTAVO ECUAT. 8 3'800. 008 5' 868. 880 2 

TOTALES 21178, 948 461.08.569 |] 592"1/8,000 48.217     
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Seis.- Que, como las convalidaciones intruducidas en 

la escritura pública de aumento de capital de la 

compañía, otorgada el veintiuno de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el notario décimo 

octavo del cantón Quito ,e inscrita el cinco de 

noviembre del mismo año en el Registro Mercantil, han 

determinado variaciones en el cuadro de suscripción e 

integración del capital, correspondiente al primer 

aumento, así como en el cuadro de suscripción y pago 

del capital , relativo al segundo incremento, se hace 

indispensable incorporar en la presente escritura 

también este segundo cuadro, esto es, el concerniente 

a la segunda elevación del capital de la compañía, 

cuadro que , en su versión equivocada, forma parte de 

la escritura pública otorgada ante el notario vigé 

simo noveno del cantón Quito, el dieciocho de enero 

de mil novecientos noventa y seis, e inscrita el 

veintiocho de febrero del propio año en el Registro 

Mercantil a cargo del registrador de la propiedad del 

cantón Quinindé. El cuadro en referencia es de esta 

estructura:- CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL SEGURO AUMENTO DE CAPITAL DE PALMERAS DE LOS 

CIEN S.A. PALCIENSA, ACORDADO POR LA JUNTA GENERAL DE 

VEINTISIETE DE AG OS TO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO Y RECTIFICADO POR LA DE DIECISIETE 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 
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N 

Y , 

2 Jara iciccaazas [ación [cia Jue Jeria a | aero 
LIDAD ACTUAL vlistri ly TOTAL 

FACACO (EN ALCIUN, 

NUMERAR IU) 

AUMLHTO 

1 MAD BAQUE, ALEJU ECUAT. yH0. 040 ¿46.664 340. 608 3u /. 

2 Jo si, cts ca [0] Tao o] 
3 fio mai receso ono mino | ns | 
AAA ACI 

5 [AsaD BAQUE, — SEGUNDO £CURT, 340. DUY 5yd. BMD 11148, 008 116 / 

6 JABAD ZACARIAS, RAIMUNDO ELUAf, 4' 938, 608 610. duy 416:0,008 — ass / 

7 ACUSA REYES, EFIFANIO ECUAT . 5/80. 804 o e o 5' 009.000 + su / C " 

76 sie mo ro | oa a 
9 PAGUILAR YEPEZ, GEHiSA ECUAT 1'546. 468 8 __1'368, 448 138 Lo 

| 18 | AGUILAR YEFEZ, HERNAN ECUAT 1*649. 308 y a _ POB 00d . 168 / 

11 ) ALAVA CHICA, URBITO ECUAT, 1'648. 040 8 1' 068, 988 160 Y 

12 ALAVA MONCADA, MATILDE DE ECUAr. c'840. 009 B 2' 800. 408 208 Y > 

13 |] ALAVA, ROSA ECuAr, o 1800. 680. o 11609,008 UN 160 rs 

14 | ALCIVAR ESPINOZA, MARIA ECUAT. 310.409 q | 370.960 31 A : 

15 $ ALUNSO, ANGEL ECUAt. 0 11949. 940 1'890, 404 168 e 

16 | ALVAREZ MOSQUERA, REHE ECUAT. | $50.008 B 450. 499 il 45 / 

17 AMPUERO VELEZ, EDYIH ECUAr. 2ub. 088 Y ¿30.490 4) / 

48 ANDRADE RAMIREZ, BLANCA ECUAT. 8 6'B40. 989 6' 008.480 600 |. A . 

13 ANGULO, LILIAHS ECUAT. 250. 609 g 230. puy ¡ 2) O ( - O 

28 | ANGULO ESTERILLA, HuRA ECUAr. 1' 648. 848 0 11699.668 o 100 / - 

el APROES, HILDA ECUAT. B 1610. 844 11969. 489 168 8 " 

22 | ARuyTTY CURTEZ, LUIS ELUAT. | 1300,050 1600. 4000 41380, 404 ! 10 C 

o Jacorrcones, mor es | viano | bado | aa | 
24 ARGUTTY SULARTE, LUIS ECUAT E 31500. 000 — 231080.000 38'548.489 3.850 /. 

25 | ARGUELLO RENAYIDEZ, ATILIO ECUAN, _ 20.000. o al o E a Y : 

26 | ARGUELLO, PABLO TORIBIO ECUAT. 11046. 068 2'040. 096 3'000. 408 360 

27 | ARTEAGA, GONZALO ECUAT. 250.009 9 230.000 ¿3 / 

— 
   



4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

43 | CASTRO ¿WALTER OLMEDO ELUAT. 1'998. 908 B. 11998. 049 168 
  

2 | seres, a LU. ¿0.080 | e | ¿58.000 es P" 

29 | BARCIA MENEÍDEZ, CARLOS LoUAr. 11400, 8u0 y 1'068..1000 tuu | > 

30 | BARCIA MENENDEZ, SIMON la CUL. ENS 0 1'640.008 108 (7 

31 | BENALCAZAR, JAIME ERAN ECUnT. 230.000 y 250.009 2 A 

se | memeccador pm, deso Pecuario | O aroocoóo | aronamono | 100 | A 
33 BENAVIDEZ, CARNEN o | eur. lo ceo O E 

34 | BENAVIDEZ URDUNEZ, HECTOR | EcUAr, 250.098 Ñ e Lo 250.ó0 al 

35 | BRAVUNALO M., EDUARDO rr al 2:000.0009 —] ermmenooo | emo CC 

36 | BUSTAMANTE, ANGEL CUA. ana | OS 8 o 100,000 | » CT 

37 | CABRERA, FERNANDO ECUAT. e | 2'0u.000 200. 2 eu0 | =- 

38 | CABRERA, MANUEL AGUSTIN _ECUAL. —2'200.009 | 2'680.040 41808.000 sw T 

39 | CANIZARES CANDTE, ISALAS ECUAT. 240.800 8 288.040 eb A 

48 | CARRASCO=CRUZ, RIGUBERTO Decuar. | aremojona | a 1r060.000 | 168 8 

41 | CARRERA, MARIA HORTENCIA cuan 07050. 000 8 040.800 50'008.000 | 8.040 TT 

42 | CARRILLO HERNANDEZ, GUILLERMO E A O 2 | 7 

- 53 | CARRILLO HERMANDEZ, USCAR gcuar. | 3meeeea |] a | ¿m0 | 30 A 

44 | CARRILLO HERNANDEZ, SANDRA ecur. | 3reng:oó0 | 0D _ 40 060,000 o Z 

45 | CARRILLO HERNANDEZ, YULAMDA — |] ECUAS. 3098.00 | 1900.80 4'B00,B98 00 e 

46 | CARRILLO ROSA ECUAT. 1' 08D. 898 _ 520.008 11628.000 6214 

47 | CARVAJAL” RAMIREZ, SUSANA ELUAI. 5'000.898 | 19'698, 8009 15000.008 | 1.560). cs 

48 | CASANOVA, EULOGIO ECUAr. 5' 080. 008 9 A E S 

A 58 | CENTRO AGRICOLA CANTONAL ELUAT. 2' 640.988 a 21808, 004 200 
  y A 

31 | CERVANTES RUIZ, PATRICIO ECURT. 2'080. 090 9 2'809. 009 200 
  N 

M
N
A
E
 Fu

 
e
 

o
 N 32 | CEFEDA, CLARA ECUAT. 8 2'880. 088 2'809.909 
  

53 | CHIADO, ERMINIA ITALIAN 1'960. 680 1'8BB. 049 2* 909. D99 268 
  

de | CHIADO, ESTEVAN ITALIAN 1'848. 080 1'888, 848 Ll ¿1000.189 208 

35 | CHICA RIVADENEIRA, JOSE ECUAT, 1* 080.809 31009,00Ó 41098. 998 488 

36 | CISHEROS C., LILIAN ECUAT. 3'608.809 | 9 3'068. 998 368 

57 | COELLO COELLO, LUIS ECUAT. rasgaó. B 1'259.808 125 

58 | CORUNEL CABRERA, HELSUN ELUAT. Y 0 y 250.088 és 

Y 
53 | DROVEY APARICIO, LETICIA A 2848. 868 e |  2r60.em8 200 | 
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68 | DUEÑAS, FLOR MARIA ecuar. | esease | 0 250.000 25 PV” 

61 | DUERAS, JOSE ECUAT. 15"000,008 8 151008.008 | 1.580 Nr 

62 | DUEÑAS, LINCOLN ECUAT, 250, 080 ojo espa | es Y 

_63 | DUERAS, ROMNY ECUAT. | 258,800 0 250.890 5 y 

54 | ENDARA, PATRICIO ECUAT. 0 | 2'068,0060 2'000.4888 o 

65 | ERAZO ESTERILLA, ALEJANDRO — | ECUAT. 360, 008 9 360.800 26 / 

66 | ESCUBEDO, WANERGES Ecuar. | 460.000 | 9 460.000 46 Y 

67 | ESPINOZA, EDILBERTO ecuar. | 2se.0e0 | 190.080 1'250.890 125 CS 

68 | FLURES, CARLOS ECUAJ, 2'580. 888 a 21580.008 258 Y 

69 | FLORES, ELISA ECUAT. 2' 500, 68 e | rse | es / ( 

78 | FLURES, JOSE FACUNDO ECUAI. 12*588, 988 0 12'500.000 1.259 E - 

71 | FRANCO DAVILA, MARIO ECUAT. 258.008 O AS 

e | rrenco DAVILA, RAUL ECUAT. 21090, 008 y 2' 900.008 200 ( " 

73 | FRANCO ZAMORA, ESTHER DE ECUAr. 11608, 069 8 1'808.008 168 ( , 

74 | FUENTES PEÑAFIEL, JULIO ECUAT. 508.090 8 500.000 sl. 

75 | GALBOR NUNEZ, MILLIAN ECUAT. 11500,000 |  1"608.000 2' 500.099 258 Y 

76 | GALLARDO FREIRE, RAUL ECUAT. — 500.600 B 500.080 5u / 

77 | GALLARDO, MARCO ECUAT. 9 | 1'898.699 1'098.980 168 |: A 

78 | GARCIA, ABRAHAM ECUAT. 8 | 2'658.089 2'630.008 265 Y 

73 | GARCIA, BOLIVAR ECUAT. 2'040. 898 9 2' 008.840 em | / 

80 | GARCIA. MOREIRA, ROCIO ECUAT. 8 | 1'048, 6000 1'980.808 168 A ( 

81 | GARCIA, VICTOR ECUAT. 250.000 | 1350.000 1'698.809 160 | 4 

82 | GAVILANES GAIBOR, MARGARITA | ECUAT. 1'809..989 0 1'080.889 10 y” 

83 | GAVILANES GAIBOR, ROSA ECUAT. 258.008 9 258.000 es 

84 | GAVILANES REAL, ANGEL ECUAT. 1'800.999 9 1'808.809 168 / 

85 | GEORGET, HARIA LUISA ECUAT, e | 18'840.980 10rgop.0oo | 1.068 Lo 

86 | GRANDA AGUILAR, FELIPE ECUAT. 259.088 9 258.898 Y 

87 | GUALICHICO M., MARIO ECUAT. 1' 809. 889 9 1'088. 889 mi - 

| 88 GUANANGA, JORGE ALONSO ECUAT. 230.008 |  1'898.080 11258.008 125 d 

q HERNANDEZ CARRERA, ALBERTO — | ECUAT. 241888.008 | 131'288.880 1551289.008 | 15.528 / : 

98 | .5ANDEZ CARRERA, ANGEL ECUAT, 24'060.900 | 131'280.098 1ssreso.omo | 15.580 | Á 

Z2 | HEROSANDEZ CARRERA, GUILLERMO | ECUAT, 24.088.000 | 131'280.008 1951280,008 | 15.528 | Í , 

ANO ie 2. AA      
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O A DS 
33 | HERNANDEZ VILLOTA, SALUHON £CUAT. 25'358,080 | 131'280.909 136'638. 908 15.663 A 

94 | IBARRA BASURTO, MANABI ECUAT. 21808. 289 : 5' 080. 2948 el 71009. B00 - 708 dl 

95 ] INTRIAGO A., CARHEN DE ECUAN. 11008.000 e. 000.000 108 A 

296 | INTRIAGO A., EDUARDO ECUAT.. | 1'848. 089 | 8 17608..008 CAS 

97 | INTRIAGO A., JOSE ECUAT. 1' 040.800 : 3 1'B09. 989 169 yd 

28 | INTRIAGO, LEOVIGILDO ECuAr. 11948, 008 | 8 1*B89, 098 188 A 

ls INTRIAGO, MILCIADES ECUAT, — 11600,000 a 1'900. 009 168 CC 

108 | INTRIAGO FAZMIÑD, CULUN ECUAT. a 800. 009 21840, 8000 UN 6 000,000 1 a CC 

101 | INTRIAGO, VIRGILIO ECUAT. 8 | 4'088.0888 4' 908. 988 449 CA 

162 | JARA AFOLO, BOLIVAR ECUAT. 2'800. 809 0 2'080. 098 200 “ 

1683 | JARA AFOLO, GONZALO ECUAJ, y | 19/68, 4809 13' 609, 988 1.368 A 

194 | JARA AFOLO, VICTOR ECUAT. 4' 648. 640 6'098.809 18'880. 909 1.808 —T 

185 | JARAMILLO BALLADARES, JULIA | ECUAT. 16'640. 898 8 16'988. 808 1,688 ¿e 

166 [ JARAMILLO, CARMEN ECUAT. sub. 890 8 589,069 ul | 

187 | JIMENEZ, GALO BOLIVAR ECUAT. 8' 640. 008 0 138, 848 69'130,988 j 6.813 y 

108 | JIMENEZ Y, FIEDAD DE ECUAT. 5'6ub. 888 8 5' 808. 088 560 A 

109 | JIMENEZ VELA, FRANKLIN ECUAT. 308.088 B 908. 898 38 — 

118 | JIMENEZ VELA GEOVANI ECUAT. 308. 088 8 389.889 38 > 

111 | JIMENEZ VELA, XAVIER ECUAT. 300. 949 a. 300,088 3 Y 

112 | JIMENEZ VELA, PRISCILA ECUAT, : 208.809 8 309.888 28 rr 

113 | JIMEEZ VELA, ROGERS ECUAT. o 200.880 9 389.000 34 > 

114 | JURADO, DANILO ECUA. 9 3'000. 098 3'604. 688 308 Y 

113 | LOOR, LUCAS ECUAT. 11440. 099 9 1'809. 908 108 “A 

116 [| LOUR MIRANDA, ANGEL £CUAT, 8 11999. 994 1'680. 608 168 7 

117 | LUFEZ, GILBERTO ECUAT. 8 a 808.808 600.008 ae AT 

118 | LOYAGA, WALTER ECUAT. 250.998 A 250.089 ey y 

119 | LUNDY GUEVARA, HERCEDES ECUAT. 3' 080. 089 Y 3 3'900.909 349 8 

E LUZURIAGA, GERARDO ECUAT, 0/ 11080.000 1'R08. 844 108 A 

121 | MACAS CABRERA, ANGEL ECUAT. 5186900 5' 699.809. 18' 058.809 1.886 A 

je2 ] MARTINEZ, AURELIO ECUAT. 800.000. 3 809.908 88 LL 

123 [| MARTINEZ ANDRADE, GUSTAVO cam. JE 2'998. 989 8 2'808.808 2uR A 

A o e 
e Z ¿ Notaría Vigésimo Novena 7 , 

- DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ gan 

 



  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

124 j MARTINEZ M., GUSTAVO Ñ ECUAT . 0 000, 050 | o a 21609, 000 A 200 

125 | MARTINEZ MUÑOZ, JULIO ECUAT. 2'689. 868 8 c*808. 898 eu 

126 | NATA, JOSE ECURF, 9 | 2'B48. 0849 c'BB8.0BB enb 

127 | MATA, RODR16D ELVAT. | B| 2008.0%0 2'808. 198 280 

128 “naroS BRAVO, ZITA ECUAT. 10609,008 0 1'098. 009 100 

129 | MATOS DUEÑAS, SHIRLEY ECUAT. 258, 008 8 250.008 25 

130 | MATOS, JAIME ECUAT. y 1'009.800 1'400, 008 108 

431 | MATOS MOREIRA, MARIO ECUAT, 1'448, 888 | y o p 000.000 | o 108 

132 | MATOS, VICENTE ECUAT. 258.000 y 1'258. 809 125 

133 j MENDEZ, ANA MARÍA ECUAT. 1*'990. 808 B 11989. 988 ¡ 188 

134 ] MENDEZ M., JORGE ECUAT, 358, 089 8 958.008 35 

135 [ MENDIETA, CAROLINA £A42.: 7 £ ( ECUAT, 0 3'800. 989 3'099. 908 308 

136 | MENDIETA, CLARA ¿Cue xzocg | ECUAT, 2' 908, 009 0 21998. 909 2u0 

137 | MENDOZA, JORGE ECUAT. 350. 940 0 350.000 35 

138 | MENDOZA, JUAN PIO ECUAT. 230. 948 8 258.008 23 

133 ] MERA, MILTON ECUAF. 756.998 8 739.989 15 

148 | HERA HOYA, ROSA Y ELVAT. 558, 098 | Ú 650,989 63 

141 | MERCADO G., DEMETRIO ECUAT. 2'418. 090 9 2'918.808 281 

142 | MERCADO, GLADYS ECUAT. 2'910, 908 B 21810. 498 261 

143 [ NERO, ULPIANO ECUAT. 758.008 8 738.808 75 

144 | NEZA, FERNANDO ECUAT. 9 1' 840. 840 11988. 899 100 

145 | MIELES INTRIADO, MARÍA ECUAT. Y 1'8ya. 0000 1' 989.089 1608 

146 HOLINA, GUADALUPE ECUAT. 1'600. 808 1*”068, 040 21098. 890 268 

147 | MUNAR, USHALDO ECUAT. 370. 048 8 378.008 37 

148 | MONTAÑO, PENANCIO BENITO ECUAT. 11200.800 830,288 21438.808 287 

149 j MONTAÑO, JOSE SARINO ECUAr. 2' 048. 998 1' .628. 088 3'608. 908 362 

138  AONTERO, ISAIAS ECUAT. 1'848, 089 8 1'900. 4898 168 

431 | MONTES ZAMERANO, GREGURIO ECUAT. 8 1049, 8899 1'009. 809 168 

152 [ MONTESDEOCA, KLEBER £CUAT. 1' 448. 600 ú 17480. 888 148 

153 (| MORALES, MIRSA MERCEDES £CUAT., 9 71808. 098 71889, 008 788 

W 154 | MOREIRA GUMEZ, ROBERTO ECUAT, 1'909. 288 y 1' 988.908 148 

155 MOREIRA REYNA, MARIO ECUAT. 1'098. 909 8 1'089. 808 188 

156 | HOREIRA, SIMON ECUAT. 8 1'689.009 1'980. 989 168 
  

  

  
SY 

y 

V
N
S
 

V
A
S
O
S
 

O
 
E
N
O
O
O
R
O
N
 

1 
O
 

Y, 
N 

y 
4 

, sr 

t 

 



211 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

157 | MOROCHO 12, LUIS ECUAT, ro00.0ea | o |] 1ym.008 16)| = 

158 | MUNOZ NAVEDA, CARLUS ECUAT. 4'580,000 | 2'980.8u0 6' 500.009 658 

159 | NEVAREZ, NELY ZAMDRA DE ECUAL. 19500,000 o | 1"500.000 158 yA 

168 | NEVARES R., PEDRO Ecuar. | sem.000 E rn E 

161 | NEVARES R., ZENDUIA RUCIO ECUAT.. 256.000 | 1'080.040 11250, 889 125 A e 

162 | NEVARES R.,. TEDDY ECUAT, 1100.00 | 0 1'508.008 sel 

163 | NUNEZ, FLORESMILO ECUAT, 5' 000. 000 y 5'B08. 080 sua C 

164 | UCHUA ,JUAN JOSE ECUAT. E 2' 880.608 209 e 

165 | ORDUÑEZ, MARIA ECUAr, 750.008 | 9 759.989 ml 

166 | URELLANA, JUAN NELSUN ECUAT. 2'200.999 |  1'808.008 3'280.088 328 ” 

167 | UROZCO HAZON, FAUSTO O o | 270.000 270.008 al A 

168 | URTEGA, EDUARDO ECUAT, t1000.000 | 21360.000 3' 368.489 336 A 

169 | ORTIZ DEÑORAIS, RODRIGO ECUAT. o | 2'000.9068 2' 080.889 2u0 

178 | ORTIZ, ELEUTERIO ECUAT. 250.000 9 258.008 sl 

171 | ORTIZ CUERO, MARGARITA ECUAT, e | er000.000 2'B4B. 48D 268 CC 

172 | PANTOSIN, CESAR ECUAT. 250.008 8 250.800 sk A 

173 | PAREDES, SONIA ECUAT, 250.600 a 250. 009 25 Y . 

174 | FASQUEL, JUAN FRANCISCO ECUAT, 4040.008 |  2'808.048 6'800. 809 cue | 

175 | QUELAL, LAURO LIZARDO ECUAT, 21120.800 | 15'800.088 17'128, 000 nel 

176 | QUIÑONEZ, LUIS HERNAN ECUAT. 1' 800.808 8 1'B08. 898 100 E 

177 | QUIRONEZ LETICIA ECUAT, a | 1'880.8u0 1' 080.089 168 Á 

178 | QUINTEROS, DOLORES AMELIA ECUAT, 2' 088.098 8 2' 809.008 200 A 

179 | RAMIREZ GARCIA, JESUS ECUAT, 1'890.898 8 1'888. 880 168 A 

188 | REVILLA, CELSO AMABLE ECUAT, 11808..969 580. 080 1'5ga, den 158 8 

181 | RIVADENEIRA, FERNANDO ECUAT. 1'848.890 8 A 000.888 y 

182 | RIVAS, FRANKLIN ELUAS. 256.808 A 258. 908 25 Ca 

183 | RIVAS, ULGA ECUAT. 1' 908.908 Y B 1' 000.808 Lor 

184 | RIVERA, RUBEN ECUAT. 0 41000, 0mso 3' 068.900 300 A 

185 | RIZO RIZO, JOSE LUIS ECUAT. 450.306 338. 940 780.489 78 A 

185 | RODRIGUEZ, ALBERTO ECUAT, ET 8 589.089 58 A 

187 | RODRIGUEZ, HERNAND£> | [czae | ECUAS. 3'B08.008 | 4'808.808 7'600.808 1 |— 

188 | RODRIGUEZ, JOSE EcUAr. Y 300.000 0 389. 009 e e 

189 | RODRIGUEZ, NAUN ECUAT. 2' 088.900 0 2' 809.000 208 | — 
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199 | ROJAS SULURZANO, PERO ECUAT o 250.040 8 250.068 Lo 

199 | RUALES, VICTOR ECUAT. 1'048. 948 8 1'980, 408 108 

191 ] SABANDO, GUSTAVO £CUAT 3' 009. 080 8 3'008.000 Jue 

182 | Sarco S.A. ECUAT, o 8 - 3'606. 988 8'B09. 888 PF 600 

193 | SALAZAR, KLEBER ECUAT 368. 868 8 $88. 800 38 

194 | SALINAS, EDUARDO ECUAT. 8 1*'548. 088 11568. 909 158 

195 | SALINAS BRITO, ARIOLFO ECUAT. 1'080. 889 8 1'988. 909 1689 

1796 | SANTOS BRAVO, NANCY £CUAT. 1'398, 099 B 1*508. 008 158 

137 | SANTOS BUSTAMANTE, GALO £CUAT. 238. 009 8 238.089 e 

198 | SEGURA VERGARA, ALFUNSO ECUAT. 3' 048. 848 8 5'06B, 088 

133 | SILVA, RAFAEL EcUAT. 10*v88, 808 B 10'008. 988 1.600 

289 | SORNOSA JARAMILLO, MIRIAM ECUAT. 1'908, 959 8 1'089, 469 168 

291 | SOTO, ALFONSO ECUAT. 5'B4B. 968 o 8 51809. Y0y 5H8 

292 | SOTO, RKUBERT ECUAT. 10 048. 608 8 10'668. 909 1.048 

203 | STEIGER, PETER £CUAT. 18'8u0. 088 8 18* 609.880 1.049 

284 | STEVEN, DOSTIS ECUAT. 5'008. 848 g 5'880. 6008 5u8 

205 | SUQUILANDA, MODESTO ECUAT. 11840. 868 0 1'908. 088 160 

206 | TAMAYO, WILSON ECUAT. 238.880 8 250.098 eu 

287 | TAFIA, EMILIO ECUAT. 238.888 8 250,088 23 

203 j TELLO, AQUILES ECUAT. 1'088, 688 y 1' 608.898 169 

289 | TINUCO CHACON, DIEGO £CUAT. 758. 898 8 758. 899 73 

219 | TOMALA, ROSA ECUAT. 30. 809 $89. 890 1'069. 989 108 

211 [ TORRES, JOSE ECUAT, 8 1*'409. 068 1'808. 009 168 

212 | TRUJILLO, GLORIA ECUAT. 8 1'888. 048 1*'880.008 168 

213 | TUAREZ GALLARDO, MARIA DE ECUAT. 1'B80. 880 y 1'049. 908 168 

214 | VALAREZU, MARCELO ECUAT. 448. 900 y 409.069 44 

215 | VALENCIA, EDUARDO ECUAT. 1'018. 008 y 1'810.908 161 

246 | VALENCIA, JOSE TADEO ECUAT. 1'948. 008 3 1' 688, 088 168 

217 | VASQUEZ, CARLOS ECUAT. 1' 040. 048 y 1' 968. 484 168 

218 [ VASQUEZ, CARMEN ECUAT. 1'b00. 888 1'808. 898 2' 800.999 248 

213 | VEGA, RENATO ECUAF. ?' 848. 099 1'B8B, 040 3'889.908 309 

VILLALBA, JORGE ECUAT. a 21009, 888 2'080.088 

VITERI, CAROLINA £CUAT. 23'468. 998 y 23' 908. 409 2. 368             
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222 | VITERI, OCTAVIO ECUAT. cua, 690 17'640. 848 17'24B, 869 1,728 

223 | ZAMBRANO, JOSE ECUAT. 1'uda. 0H0 1'948, 89B 2'880.968 260 

224 | ZAMBRANO, FAUL ECUAT. 8 11889. YBuB 1'998.909 1698 

223 | Z2EDEÑU, JOSE ECUAT. 1'9u8, 940 B 1'988.98Y 148 

¿26 | ZURITA PROAÑO, GUSTAVO ELUAT. 51948. 949 y 5'B4B. 908 Su 

TUTALES 432'170.048 | 1.917'839.0u8 | 1.348'908. 888 | 158,94A 

Siete.- Que se reforman los numerales seis del 

artículo cuarenta y dos así como, ocho y quince 

del artíc: lo cuarenta y cuatro del estatuto 

social, en los términos que constan en la copia 

certificada del acta de junta general de veinti- 

nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
<a 

seis, que se agrega.- Ocho.- Que, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo quinto, literal e) de 

la resolución número noventa y tres punto uno 

punto uno punto tres punto cero once. expedida 

por la Superintendencia de Compañías el veinti- 

noven     
    

       

    

     

de mil novecientos siete agosto de 

en el Registro Oficial número tres, y publicada 

doscientos sesenta y nueve, de is de septiembre 

del mismo año, de los Cien S.A. 

Palciensa”" está control total por 

parte de la entida rriba mencionada.-  DOCUMEN-— 

TOS HABILITANTES.- Copia certificada del acta de 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ ga 

AN
 

  

 



la ¿unta general de diecisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- Copias certificadas 

de los nombramientos del gerente general y del 

presidente de la compañía, debidamente 

inscritos.- Usted, señor notario, se dignará 

anteponer y añadir las correspondientes cláusulas 

de estilo.-Hasta aqu í la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, 

Abogado con matrícula profesional número un mil 

setecientos doce, del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura, por mí el Notario 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. - (FIRMADO) SEÑOR FAUSTO OROZCO MAZON.- 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: DIEZ CERO CERO CERO 

SIETE VEINTIDOS UNO - TRES.- (FIRMADO) SEÑOR 

MAYOR (R) SALOMON HERNANDEZ VILLOTA.- CEDULA DE 

CIUDADANIA NUMERO: DIECISIETE CERO CERO SETENTA Y 

SEIS SESENTA Y DOS 6UNO-TRES.- EL  NOTARIO.-(FIRMA 

DO) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ .- .-.—.—.—.—.-. 

A 

CONTINUACION — LOS SIGUIENTES — DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

..........06000s0.uo0.060.+00110000s0o0.2.020040...ao.o. .._.0b(6É. $ 

  
  

 



   . Seño r* Ss 

'FAUSTO OROZCO. MAZON 
«Presente.-       

    

   

y 

  

    
   

AS Ateo ATI denéral * de" buesos ue atlas? 
CIEN S.A... ceslebrads el '21 de afosto del afío - que decidi, 
designó al cefñor FAUSTO “ OKOZ3Ó0'F MAZON * al* dargode 9" GERENTE. 
GENERAL, «usted roalizará 8538. funciones de acuerdd::al" 'Estátiito: Pa 
y la. bey% de *Compañíagíó y! domo: Reprecentante Legal” Heóla" 
Compalñíía porel período de: un “año a contar della presente :' 

. * fechay particular que pongo en su conocimiento para los fines. : 
y legales y” A hecésarios . o _ noto 

AA A A 

   
         
                         

         
       

A, 3 SM 

    

  

  

    

     
    

  

01 HERNANDEZ E A : z : 
DE PA]. jA o ari, po : , AE ES HAS BE párE pa Sd ,) A ¿ A 

¿Ae : desempeñar - el cargo para el que he cido designado según. - 
ey" reglamento”? qien Artecede » y "prometo' £ desempeñar fiel: Y... 
legalmente rara cchebtaociar der Jo cual firmo en aiiningé a los: EN 

e del mes de agosto de : 13998, A : “; 

       

     

    

   

     
   

          

    

DE ON 8 A. 

sta focha guéda logalmanta 
a ll . 

etl el "Repertorio con el 11,008; y,    en 

y 
4 
ras: cuarenta miínntos, 

  
 



"Mónica. Pe reta Maldonado 
: o l , 

SECRETARÍA | DE PALOLEN S.A. - 
o o 

   

      

     

  

     

  

   

Z aa siento c0r0 tal, que el presente Nombramiento. se encuentra legalmente 

“ dnserito en el Ldbto de Mubranientos con el F 054 en el Repertorio con el 4. o 7 

19094 de agosto. 23 de 1 «9964 a: ; E . 4 C . 
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ar: ap 
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'*dALON: Certifico. que lá copi estática que dada y á er” 

és reproducción exacta del doc 
    

  

        
      

    
      
     

        

      

abia: de DoS foja (5) Gil (es 

to que he tenido pla visix encontrándola A su cofitenidr. N AA 

de.todo lo cual dof fe l 
- 

IC beta . A ML. A LA 
_ 

SER. RODRIGO EMGADO: e 

parra HOVRNAO Ra DJASTON 
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PALMERAS DE LOS CIEN 5.A.' 
EXTRACTORA DE ACEITE 

QUININDK - ESMERALDAS . 

  

    
     

  

      

    

   

  

, econ maes 

d TELF. 736-445 
736-003 

    

    

  

      

«Señor. Mayor CS 
"SALOMON HERNANDEZ VILLOTA' 

Presenta. - 
e E 
   

  

     

    

| . ds Pe 
pis considaragiones:, ,          

      

            

      

   

us: A, 

  

de Cs a rl : r, no .. oo qe bin tte e gt y da Z a, a A > 200 

La" "Jáhta General ' de Socios de PALMERAS DE “LOS 

    

  
     

    
    

      

  

      
   

    

celebrada el” 21...de agosto . del. año, que decurnes : 
señor Myr(r) SALOMUM HERNANDEZ * VILLOTÁ al cargo - 

EA ¿ueted ¿realizará agas funciones de acuerdo Al 
¡Estatuto y la E Loy * de Compañias -y:como Representante Legal de 
“la Compañíá por el períódo de «un "año a contar de la presente 
fe has particular que. páúngo eh “su conocimiento para los fines 
¿la ales” y, áttos que seah, necegários. 

be CR Past E ». 
Dodd PEN a apo o A 

. > iS 

. do 4 ES i 

A i ñ ' 
1 

1 y ; 

Lo . 

Po, o ficepteo desempeñar el ear pere «el que he sido designado según | 
to o el res lamento. que aptecedo o yo prometo desempeñar fiel y i 

al 0 legajmente jose constancia «e Jo cual firmo en Quinindse a los 

E o 23 dia yd loro de aparta de 1,00, : 
Ja | 
do ¡ 
! y | 
S a. ON : | 

E My Aj o e Sd! ANDEZ po 

Y a, 1 FIRE PALOREN S.A. 

RAZUM: En esta fecha queda Ingalmanto insca 

e A É al YPepartorio «s=on nt 218073 v ay al 

Al - hgosto veintitren le mil novarien; , 

o Erxasánta min to, 

Ji . ,   
 



      
EA MA! A 

  

         de AMLO 
1JIDA non MAACDTIOA 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL '"*- 

Quinindé, 21 de enero de 1,997, 

MONICA TA MALDONADO .- 
SECRETARIA DE PALCIEN S.A. 

RAZON: Siento como tal, que el presente Nombramiento se encuentra legalmente 
  

inscrito en el Libro de Nombramientos con el % 04, en el Repertorio con el +, 

1807, de agosto 23 de 1.99%6, a las 14H30. 
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COPIA DEL ACTA DE Lñ JUNITA DE ACCIONISTAS DE 
"PALMERAS DE 125 CIEH S.A. PALCIENSA"., 

CELEBRADA EL 17 DE MAYO LE 13927 

  
En las oficinas de la compañía, Vbicadas en el sector La Gorgona, 

Km. 1 1/2 de la vía a Malimpia, de la ciuded de Quininde, domicilio 

principal de la sociedad, el sábado 17 de mayo de 19397, de acuerdo 

con la convocatoria a junta  youutral,  pqublicada en la odición 

a del diaria "La Hora" de 

  

  

    

  

   correspondiente al 30 de abril de 

Esmeraldas, —ratativa con atipldia e er Ruininde, 0 bi 

reunieron los accionistas de  "PALUEF : Lirio CIEN Bea 
PALCIENSA", cuyos nombres constan 2u el listada gue Forma parte del 

expediente de la ¡unta gue resumo dla presente actas Los accionistas 

asistieron por derecho propio, co UNI Yo mediante 

representaciones, en otros, confosrke abra del re 

  

  

    

3%, 

ernídoe expediente, 

  

   Actué de presidente en el tiámite de esta unta, el titular de la 
compañias mayor en retira Ññlfonso Salomén Hernández Villote, y de 
secretario, el señor Fausto Orozco Hazón, gerenle general de la 

compañia. 

Constatada por secretaría la preseiocia de dueñas € representantes 

dace mil setecientas Cincuenta 1112.70) acciones 

de 

    de ciento 

ordinarias, nominativas y liberadas, de diez mil (106.000) 

valor nominal cada unas Equisalontez a inual  númera de 

representativas de más de Jas tres cuartas parte del capital 
pagada de la compañia, siendo las 11:80 horas dedl día y fecha 
señalados, el señor presidente declaró instalada la junta, en razán 
de haberse producido, can exceso, tel quérum de prerencia exigido 

por el estatuto, en concordancia con la ley. 

    
      

  

2 inmedialbe 2d señor presidente disepueo que por sccratariía ase dé De inmediato, el señor presid Le le ptes qu Jaro a t e 

lectura a la convocatoria, cuyo tenor es como sigues 

"CONVOCATOR TA 

    

    

  

De acuerdo con la prescrito en el «ertículo de la 

compañía, en relación con el artículo 272% de la Lc; E Compañiíns., 
convoca a los accionistas de "PALMERAS DE CLOS Eee PALOTERNSE 

a la junta general que se llevará a efecta «el ía sábado 17 

maya de 1997, a partir de las 140h.G4, en as Oficinas de la 
compañía, ubicadas en el sectar La Gorgéna, Em. 1 142 vía A 
Malimpia, en la ciudad de Quininde, a fi de tratar el siguiente 

orden del días 

       

   

    

            

   
    

    

  

delo gerente  genecal y del il. Conocimiento de los infaermes 

dación al ejercicio económico presidente de la compañía en 
19396, y resolución al respe 

2 Conocimiento del balance general y de la cuenta tesultados,



cc social 13939, así conca del inforwe de 
edercicio.  Preanrnunciamiente al 

    relativos al ejercial 

comisaria rtreterente a ese 

  

CTESPECTO, 

A beorción de pérdidas en aplicación de las normas obre 

corrección monetaria. 

0d de La escritura pública aclaratoria, 

rectificatoria y convalidatoria, otorgada ante elo notario 
vigésimo noveno del cantón Quite el 22 de enera de 13997, y 

de las resoluciones adoptadas en la junta general 

de 1336, 

4 

  

revocación 

extraordinaria de 239 de noviembre 

convalidaciones «a base de la 

paión y del pego efectiva del 
ido en la 

Aclaración tectificación y 4 ¿ 

erlura de la real suescriy 
balo de la compañias cont 

         cab 

primer aumento de capi 
escritura pública otergada c1 21 de cetubre de 13393 ante «el 

notaria décimo Oc ntén Guite, e inecrita el % de 

noviembre del mismo aña. en el Registra Mercantil a cargo del 

regnistradar de la propiedad del 

    

         ava delo 

  

    

  

santón Cuinindé. 

  E. Rectificación del cuadro demostrativo de la suscripción y 

aumento del capital de la compañía, constante en la escritura 
pública otorgada ante el notario vigésimo narvena del cantón 

Quito el 18 de enera de 13936, e inscrita el 2á de febrero 

delo propio aña en €l. Registro Mercantil a cargo del 

registrador de la propiedad del cantén Quinindé. 

7 Reforma del numeral 1% del artículo 44 del estatuto social, 

así como de los numerales € del artículo 4 y 4 del propio 

artículo 44 de dicho estatutos todos relativos a la facultad 

de la emisión de chegues 
   

  

a ombre de la compañía. 

Se convoca, de manera especial e individual, (a dos $0 

comisarios, principal y suplente, de la compañías 

primera convocatoria, de conformidad con lo 

estatuto de la compañia, dla junta se 

2 del capital 

For tratarse de 

previsto en el artículo 25 del 

instalará por lo menos con las tres cuartas 

pagado. 

  

Los documentos a los que se refieren los puntos dl. y 2, del 

del día, se halla a disposición de los señores accionistas en las 
oficinas de la compañía, situadas en la dirección que queda 
indicada. 

orden 

Buinindé, a —(3A de abril de 1937 

Mayor tri Alfanso Hernández Villota 

Presidente" 

  
 



   
La presidencia inetruiyéó que cecrekaria loa el primer 

arden del día. El señar cretariao precedió a loerla, Le: 

cual el señor presidente somotió a consideración de la sala 
dicho punto, (O £e6R, el cormocinienta de los infaermes del 
gerente general y del peo 
ejercicio económico 137 

Ja     

        

de la compañia en relación 21 

    

sidente 

ssafución al respecto. 

Luega de la lectura de los documentos antedichos par porte de 

los señores gerente genectal y presidente de la compañía, bras 

la absolución de ciertas duda: plantadas ana de lar 
señores accionistas, estas documentos mueran aprehador 

mediante voto de aplaurao de loz accionistas presentes € 
mbados en la ce 

        

    repre 

    de la 

Lose 

tez ta en ardinal del artículo Das En atención a lo disp 

env dla aprobación de € Les de Conmpañíass no volaron 

documentos los administradoras de la compañía ques actuarcen 

como tales, en el período al que se refieren los informes 

presentados. De consiguiente, el 2paldo unánime dado a los 

informes expuestos hay que entenderla dinicamente dentro del 
capital pagado habilitado para votar. 

      

    

La presidencia dispuso 2 contivmuación que secrotaríia lea el 
segundo punto del temario, cretaría asi loa hizo, por lo que 

el señor presidente puso a consideración de la sale dicho 

punta, esta esq el conocimiente del balance general y de la 

cuenta resultados, relativos al ciercicio social 1396, asi 
como del informe de comisaría referente a se ejercicio. 

    
    

  

   Con vieta del balance general y de la cuenta de resultados 

correspendientes al ejercicio 103€, que estuvieron A 
disposición de los señores «Ccoionistas de la compañia a partir 

del 34 de abril ¿ltimo enteriory tras las deliberaciones del 

caso yo luna vez leido el informe pertinente yor el señor 

comisario principal de la compañía que acluó durante el 

ejercicio en análisis, la junta, mediante promimnciamiento 

unánimes aprobáé los referidos estados financieros, Aprobá 

además el informe de comisarías con igual unanimidad. 

  
      

        

Se aclara, desde luego, ques, en aplicación de la prescrito en 
el numeral 1 del artículo £6% de la Ley de Coppriafilass Yo 

votaron en la aprobación de los estados fifantieros Los 
administradores de la compañía que se desempeñaron como lales 
durante el lapso al que se AS dichos estados 

financieros. For manera que la unanifidad con que fueron 

aprobados hay que entenderla al tpeíor de la probibición 
contenida en la norma del mentada Aumesral. 

    

     

    

   

  

   

          

Seguidamente el señor prrsidey”e diepueo el tratamiente del 

tercer punta de la agenda, es/decict, la absorción de perdidas 

env aplicación de laz normay sobre corrección manetaria. 

   

Tan pronte se cumplió el conocimiento de este asunto, la junta 

general, poc consenso, resolvió en torno a él lo que sigues 

  

    
 



con las reservas facullativas, el 68% de las pérdidas 

acumuladas en períodos anteriores, hasta el 31 de diciembre de 
139%, y que a partir de 19397 se apliquen, en tres cuotas 

anuales e iguales, las pérdidas acumuladas hasta diciembre 31 
de 193€, en los ejercicios económicos 19397, 10928 y 12939, de 
tal manera que para el año 2088 "PALNERAS DE LOS CIEN S.A. 

FALCIENSA"” haya asumida la totalidad de las pérdidas, en vista 

con las reservas por revalorización del patrimonio se 

por la ceexpresión monetaria, 

AsumiT, 
  

  

   

    

de que 

asumirá los gastos 

En seguida, la presidencia instruyó a secretaría que dé 

lectura al cuarto punto del orden del dise. En acatamiento de 

la disposición, 20 secretario procedió a leerlo, € 
inmediatamente el deute sometió a consideración de 

la sala tal asunto, la resiliación de la escritura 

pública aclaratoria, 3 
otorgada ante el notario vigésimo novene del cantón Quito el 

22 de enero de 13997, y la revocación de los acuerdos 
adoptados en la junta general  extracrdinaria de ¿23 de 

noviembre de 13936, 

     

  

   
es decir, 

rectificatloria y corvalidatoria y 

  

Dentro del conocimiento del asunto, la presidencia concedió 
el uso de la palabra 21 docter Gonzalo Merlo Pérez, asesor 

jurídico de la compañía, para que indique « la sala €el 

fundamento conducente «l desistimiento del instrumento público 

de la referencia, y a la revocatoria de las resoluciones 

adoptadas por la junta extraordinaria del 23 de noviembre 
último. 

   

El doctor Merlo, a su turno, dinfaormé a la junta que la razón 
por la cual se ha incluido este pumteo en el temaria de la 

que la de facilitar A la 

accionistas de 

de 

convacaboria no es  alra 

Superintendencia de Compañías y a los señores 
la sociedad la comprensión cabal de los actas jurídicas 

aclaración, rectificación y convalidación que más adelante se 

van a plantear. Dicho de otre moda “prosiguió diciendo el 
dactar Merlo-, desde el punto de vista del pejor entendimiento 

utlta conveniente 

    

   de los actos jurídicos a implementarse, 7e 

que, con el desistimiento sugerido, ee deje en nada la 

escritura pública aclaratoria, reoctificatoria y 
caonvalidatoria, celebrada ante el notario vigésimo noveno del 

cantón Quito el 22 enero de 1937, así como las resoluciones de 
junta general constantes en la copia del acta inserta, como 

habilitante, en ese documenta,  —puess dicha escritura incluye 
solamente una de las varias Ccorvalidacionesz que, can 

urgencia, deben realizarse en relación a la escritura 
contentiva del primer aumento de capital de la compañia, 

otorgada el £21 de octubre de 1993 e inscrita el E de noviembre 
de ese año. 

  

Foro cierto “expresó el doctar Merlorz, la neo ivelusión de 
varias Convalidaciones en la ya citada escritura pública de 22 
de enera de 1937 no es imputable al abogado de la enpreza, 

los motivos juetificativos de esa convalidación le 

  

dado que



a,
 

7 

fueran a él comunicados en fecha reciente, vale decir con 

posterioridad al día del otorgamiento de ese instrumento, na 

se diga al día en que clabará el temario de la convocatoria a 
la junta general  rescoñada un dla copia del acta que en dicho 
instrumento se incorporé como habilitante. 

“conciurá manifestando el doctor Herlo- si se 
deja con validez y eficacia la escritura aclaratoria, 

rtectificatoria y convalidatoria de de enero de 1997, 

quedaria en ella, de Torma in tanto inconexa,s una de Jas 
convalidaciones, mientras laz demás, relativas al mismo ac 

convalidadosy constarian en escritura independiente. El evitar 
esta inconsistencia formal, juetbiticaría el desistimiento de 

ese instrumente, eparte de ques per ser elo costo de esta 

escritura, más bien modesto, +1 repetirla o es mayormente 
gravoaso pará la compañias 

Lo real es que 

    

    

        

        

  

    

Una vez escuchado el plarteasaiente expuesto por elo deckor 

Herla, la presidencia ordenáé que se recepte la volación de la 
sala sobre el punto en cuestión Al proceder eecretaría en 
consecuencia se constaté gue el ciente por ciento de Jos 

presentes estuvieron por la resiliación o desietimiente de la 

escritura pública aclaratorias tectificatoria y 

convalidatorias, celebrada el 2£2 de enera de 33397, avtke el 

natario vigésimo novena del cantón Quito, asá como per la 

revocación de todas la decisiones adoptadas por las: junta 

extraordinaria de 29 de noviembre del año pasado, 

        

instruyó a secretaciía que lea el quinto punto La presidencia 

después de Ta cual de la agenda. El señor soerotaria lo leyó, 

el señar presidente lo paso en covocimiente de la sala. El 

asunto sujeta a debate dicez aclaración, rectificaciones y 
convalidaciones a base de la cobertura de la teal euscripción 
y del pago efectiva del primer aumento de capital de la 

compañías, contenido er la escritura pública atorgada el 21 de 

octubre de 1993 ante €l metario décimo cctavo del cantón 

Quito, e inscrita el % de noviembre del misma año en el 

Registro Hercantil a cargo del registrador de la propiédad del 

cantón Quinindeé. yA 

  

   

     

    

En vista de que este punto del temario e esencialmente 
jurídico, la presidencia propuso a la junta que se declare en 

comisión general a efecte de escuehar ] exposición que en 
torno a 6l se le ha pedido que desarroále al doctor Ganzalo 

Hterla Pérez, en +4 condición de abógado patrocinador del 

tránite societario el. que van a dal lugar laz decisiones de 

Junta que se consiguat más  adfleante. For ser aceptada 
tnánimemente la proposición, la Minta se declaró en comisión 

general, y, dentro de ella, ely/doctor Merlo dies 

    
   

     

   

    

      

  

    

  

  

Fara tina mejor metodología fn el tralamiento del autedicho 
punta, planteo las siguientes sugerencias: 

Espimeros tratar sabre las purtes Gecutas de la referida 

  

 



trez sobredichos accionistas, de manera que el errar atañe 
apellidos y nombres únicamente a la duplicidad de 

  

En el cuadra demostrativo de la suecripeión y pago del capital 
de la compañía, resultante del primer incremento, puede 

advertirse la eliminación de los errores arriba puntualizados. 

por los motivos que más adelante e explican, El cuadro, 
que se incorporará una deberá constar en la escritura en la 

copia del acta de esta Junta, cono habilitante. 

comainicao a los presentes que los señores: 

Guetavag  Hartívez Muñoz,  —Gustavos Ya 
Hartínez Muñoz, Julio César descaro suscribir, cada uno de 

ellos, en el aumento de Capital acardada por la junta de 24 de 

abril de 19293, 1,068 acciones Ordinarias y vnominativas de 
5/.10.900 de valor nominal cada una, para lo cuado se lez hizo 
constar, (a cada una de elloz,  dentre de las columnas 

respectivas, con la suscripción individual de 5.107 040, Ad, 
el page de S/.5”0800, 006% y el saldo a pagar, en dos aÑos, de 
los restantes 58/.370080, 060. 

de ctra lado, 

Hartínez Andrade,   

Haz, resulta que los 3/. 006, 04 que, en cada caños Tiguran 

“en el cuadra de la escrituras coma Saldo inecluta, nunca 

fueron pagados por cada ino de ellos, si na que las acciones 

que debieron respaldarse en EBOR contravalores las 

tranefirieron a terceros, para que sean éstos los que las 

integren mediante los pagos correspondientes. 

orita er los 

  

Aunque lo últimamente referido deratienda lo pres 

artículos 1%2 y 187 (refarmados) de la Ley de Compañias, puesto 

traneferencia intervivos de acciones 
totalmente insolutas, cabe zeñalar que aquello se subeanó en 

los momentos mismos er que ocurrieron las transferenciarz, 

vista que, en esos dinestantes, se produjeran los. pagos 
completos de las acciones transferidas. Ello prueban los 
pertinentes asientos contables. 

que no es posible la 

  

Ho son exactas las precisiones numéricas constantes en el 

cuadro señalado a virtud de las cuales se expresa que los 

Hartiínez Andrade, Guetavoz Martínez Muñoz, Gustavojz 

Ys Martinez Muñoz, Julio César pagaron, divdividualmentes la 

suma de $. 0068, (8648, pues, Jos cierto es qué, —Ccada uno de 

ellos, en efecto pagó selo la cantidad de 8/.2*0B6,008 y 

aspiró pagar, sin conseguirla, dos 3/3 B04, AGA reslantes, 

wediante las mal llamados len la contabilidad de la compañia) 

"aportes para futurae capitalizaciones", que se persó ques Vía 

compraventa, laos hicieran con de supuesta tradición « la 

compañia de un lote de terreno, cuya titularidad ésta jamás 
ba poedide juetificarla, mi contable ni legalmente. 

señores: 

   

” 
uvo de las señores Hartíinez Entonces, queda clara que cada 

“luego de la transferencia pagó par las acciones que conservó 

antes señalada- únicamente la cantidad de S/.274680, 0406, De ahí 

que cada uno de ellos haya devuelto a la adminietración de la 
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—————Aatbroecientos cchentily du 

[8 — po 

incremerto de cuatrocientos sesentealijún millones de eucres 

(8/. 461*000.860D...". 

En otro orden de idexe, el «rtículo $ del estatuto que se 
redacté en la junta de 28 de abril de 1933, contenía un ettal 

de cálculo que podía y puede alterar la mimeración de lar 

acciones en que actualmente se divide el capital suscrito de 

la compañía. En efecto, el texto del artículo S que cuna Vez 

perfeccionado el aumentos  enkré en vigencia, deviaz 

" Artículo Sar El cepital social de le compañía es de 

3/. 482?178.0908 (ceuatrociontós ochenta y dos millones ciento 
setenta mil sucres), dividido en 48,218. acciones, ordinariaz 

y nominativas, de 10.008 sucres € diez mil sucres) cada una, 

numeradas del 1 al 48.216 inclusive, capital que podrá ser 
atmentado por tesolución de la junta general de acciomistas”. 

  

Como después de perfeccionado el aumento en referencia, el 

capital suscrito de la cunpañía 3e fijó en la suma 
5/. 4827*1708.008, lo lógico era que, entonces, dicho capital se 
divida en 48.217 acciones, ordinarias: y nomiuetivas, de 
5/. 18,0498 de valor vomivaldl ceda una, mimeradas de GOABOL al 

486.217, y nos, como ercóneamente consta, en 48,230 acciones, 
numeras del 1 al 40.210, 

Visto que este error de cálculo incide en la numeración 
secuencial de las acciones que la compañía ha emitido ya con 

motiva de un posterior aumento de capital, sugiero que se 

rectifigue el error detectado, de mado que, como dato 
histérico de. la compañía, conste en el acta referida que, 

mientras el artículo 3% del estatuto social se halló en 
vigencia, tuvo este loxto: 

"Artículo S.- El capital social de la compañía es de 

2 millones ciento selerta mil sueros 

S/. 48427170,908), dividido en 49,217 acciones, erdinarias 

nominativas de S/. 10,480 de valor nominal cada una , , 

numeradas de 489g0l al 48,217, inclusive”. 
2 

  

Informo además a la sala gue en el cuadro que lle»X el título 

"cuadro de aportaciones de capital realizado por dos 
accionistas fundadores y de incremento de corfital cortado al 

31 de julio de 1933 constan tres errores que pueden inducir 

áa confusión Y ques par la misma, rviene enmendarlos., 
Consisten en que, bajo la columna apellidos y vomtres de los 

accionistas, constan indebidamente petidos, pur ina Vez Er 

cada casos los apellidos y los nomftes de los socios Fuentes 

Peñafiel, Segundo; Ibarra BarziJsto, Onofre ta quien, en la 
segunda mención, por obra de gfára equivocación ee lo llama 
Bazurto Ikarra, Onofre 3 y, Xchoa, Juan José. 

   

  

      

  

    

  

     

  

   

   

   

Aunque se dan das repeticiones mencionadas, par ventaja, 

según e*l1l detalle del indicado cuadro, no se duplican laz 
cantidades suecritas, pagadas y adeudadas por cada tao de Jos 
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De otero ade, eommibeo << Jos presentes 

NERAL 

tres seobredichosz accionistas, de manera que Elo error atañe 

únicamente a la duplicidad de apellidos y nombres. 

En el cuadro demostrativo de la suscripción y pago del capital 

de la compañía, resultante del primer incremente, puede 

advertirse la eliminación de los errares arriba puntualizados., 
El cuadro, por los motivos que más adelante se explican, 

deberá constar en la escritura en la que se incorporará una 

copia del acta de esta junta, como babilitante. 

que Los señores: 

Martínez Andrade,  —Gustavaz  Hartívez  Huñoz,  Guetavo;z Ys 

Martínez Muñoz, Julio Cósar  desezston suscribir, cada tuno de 
ellos, en el aumento de capital acordada par la junta de 268 de 

abril de 1923, 1,680 acciones ordinarias y vnominativaz de 
$5/.19.008 de valor nominal cada unas para lo cual se les hizo 
constar, (a cada uno de ellos, dentre de las columnas 
tespectivas, con la suscripción individual de 35/1607 600, 06d, 

el pago de 5/.5”0040.9048 y el saldo a pagara en dos años, de 

los restantes 5/.571800.090 , 

  

Mas, resulta que los 3%. 5700864, 088 que, en cada cago, figuran 

“en el cuadra de la escrituras como saldo jinecluto, nunca 

fueran pagados por cada uno de ellos, sei no que las acciones 

que debieron tespaldaree En EDS contravalores las 

transfirieron a terceros, para que sean éstos los que las 
integren mediante los pagos correspondientes. 

   artículos 159 y 187 Creformados) de la Loy de Compañías, puesto 

que no es posible la traneferencia intervivos de accioues 

totalmente insolutas, cabe señalar que aquello se subeané en 

los momentos mismos en gue ocurrieron las transferencias, 
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e
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Mit” query cc emtroesos —irmrebrertbes--se- produjeran logs. pagos 

completos de las acciones transferidas. Ello prueban los 
pertinentes asientos contables. 

antes en el 

  

Ha son exactaz lae precisiones numéricas cons 

cuadro señalado a virtud de las cuales se expresa que los 

señores: Martínez Andrade, Guetavos Martínez Muñoz, Guetavo; 

Ys Hartínez Muñoz, Julio César pagaron, individualmente,s la 

suma de 5/.%7 000, 66868, pues, los cierto es que, cada uno de 

ellos, en efecto pagó solo la cantidad de S/,2 uba, 000 y 

aspiró pagara sin conseguirlos los 5/.3*000,.6084 restantes, 

mediante lose mal Jlamados ten la contabilidad de la compañia) 

"aportes para futuras capitalizaciones”, que $e persó ques Via 

compraventa, los hicieron con la supuesta tradición a la 

compañía de uy late de terreno, cuye titularidad ésta jamás 

tificarla, ni contable ni legalmente.   ha podido jue 

Entonces, queda claro que cada uno de las señores Martínez 

pagó por las acciones que conservó “luego de la transferencia 

antes señaladas únicamente la cantidad de S5/.2*0840,006. De ahí 

a la administración de la 

  

   

  

que cada uno de ellos haya devuclt 

 



¡Q= mo 

compañía 388 acciones de 6,10,6060 de valor nominal cada toma 

esto es , 39889 en total, mismas que representan a , 
5/.7” 009,000 en que se pensó fue «valuado el fte de terreno 
que nunca ingresá al palrimania eecial. 

     
       

  

el vacía legal y financiero que supone la Lo antedicho creó $ y 

364 acciones de falta de suscripción y page de las supradichas 

5/.14,9099 de valor nominal cade Uria. La cobertura de ese vacío 

es posible solo a través de la implementación de Jas 
convalidaciones correspondientes, miemas que debes llevareo a 

cabo de conformidad con el yrocedimniente que luego sugiera a 
la sala. 

    

    

En otra erden de 

capital realizado por loz € 

incremento de capital cortado al 31 de julio de 3%, inserta 

en la escritura de la primera elevación del capital y reforma 

delo estatuta de la compañia, presenta las  siquientes 

inconsistencias que ameritan las respectivas convalidaciones: 

apreciaciones, el "cuedro de aportaciones de 
s ccionistas fundadores y de       

13% 

    

    

El señor Gallardo Freite, Raál, en una pecrle de dicho cuadro, 

aparece  suscribiendo  3:£.370644,088, de los cuales pagó, 

conferme al mismo cuadro, 5%. TOR aga v dedé peor pagar, a dos 
años, 8/.27230, 0084, Sinembargo, Jos SS. 38.006, objeto del 

pagas dle fueron ivexplicablemente devueltas por La compañia el 

13 de octubre de 13903, z devolución a puda menos que 

consumers con infracción de lo dispuesto en Los setículas 159 
8% (reformados) de la Ley de Compañías. y por la mismo, 
sancdo un vacío legal y financiero que solo puede ser 

2rtoa mediante la. respectiva corealidación. 

  

   

  

   

  

     

El propio señor Gallardo Freire, Raúl, en otra parte del 

aparece suscribiendo 39/.37000,000, de los supradicho cuadro, 

aparentemente ha pagado Ss. 730. ana cuales, según ese cuerda, 
y ha dejado por pagar, a dos años, 25/2230. 90, 

El pago es irreal, perimera, perque el dinero relativa a esa 

prestación nunca ingresó « la cuenta cajacbancas de la 

compañiaz yy después, porque de él vo existe asiento contable 
alguno que lo justifique. Todo lo cual vuelve a produciao otro 

vacío financiero y legal que debe ser llenada por la 
correspondiente convalidación. 

      

       
    

  

      

   
   

    

«May semejante a la primera situación descrita en relación al 

señor Gallardo Freire, Raúl, es la desu cónyuges señora 
Yalanda Férez de Gallardo, quien de confóármidad con el cuadro, 

consta susecribiendo 5/.17000, 060, de/los cuales, con «rreyglo 

aid propio cuadra, pagó 5/.2300, aan dejá a pagar, a dos años, 
5/.7530, 000. 

? se sabe que la compañías con 
no obetante Jo dispuesto env los 

tados) de la Ley de Compañias, 
ulanda Férez de Gallardo laos 

De moda igualmente inexplicar 
fecha 13 de octubre de 13393, 

artículos 13% y 187 refar 
destilvió a la señora 

   
   

  

     

  
   



35/.2549. 904, materia de eu page inicial. Ello prediuja el 

consiguiente vacío legal y Financiero que debe  Lambién 

corvalidaree. 

vritas respecte del señor 

  

PFarecidasz a las dos situaciones de 

Gallardo Freire, Raúl son las de los ceñores Cabrera, Manuel 
Aguetiírn y Jara Apolo, Balivar. En efecto, el primero de ellos 

figura dos veces en el cuadro, suscribiendo 8/.2*009.000, en 

cada mención, de los cuales, según el cuadro, pagó S/. 3500. 000 
y dejó a pagar, a dos años, 5.1 450, 2004, en cada mención. 

  

  

    De la que se sabe, lo cierto es que el señar Cabrera, PManuel 

Agustín una sola vez efectuó dla suscripción de la suma 

señalada (8/.27 0084, 088), sin que pueda negarse, de acuerda can 

la contabilidad de dle compañias que de esa cantidad 

inicialmente integró 3.3558, AGA y, posteriormente, dentro del 
plaza concedido, la diferencias, esto esy 3/4. 174%30,000. 

       

      

No €Es, en cambia, exacta que haya ocurrido le misma con los 

otros 3/,£*58908, 648 que aparece suescrtibiendo, en el cuadro, el 

señor Cabrera, Manuel Aguetiín, ni menos aún gue de ellos haya 
35/. 558, 808 y dejado por pagar 8$/,1*4350.G606, Lo única pagado 354%, 3 

verídico, según el  seguimiente  cobtable, es que esla última 
el  señar (5/.27000.000) nuca la suscribió ni pagó 

lo que produje un nueva e inevitable 

    

    

suma 

Cabrera, Manuel Aguetín, 

vacio financiera y legal que puede  subsavnarie con la 

respectiva convalidación. 

El señor Jara pole, Roliívar, por su parte, consta dos veces 

en elo cuadro yy respecto a cada constancias Trente a su 

nombre, se obzerva que ha suscrito la suma de 8/17 7008, 0484, ha 

pagado la de $5/.17500.000 Fo ha dejado a pagar la de 

5/.230.000. Si bien esto es exacto en relación a la primera 
constancias, es del todo falsa en cuanto «+ dla segunda, pues, 

conforme a los agientos contables respectivos, el citado señor 

pagó, una sala vez, 8/.17500.0804, al suscribir las acciones 
objeto del aumento y, más adelante, pagó el saldo deudor de 

3/.2508,.000, también una sola vez. Queda en evidencia que la 
segunda suseripción, así como dos pagos dnherentes a ella 
nunca se realizaron, y que tales omisiones produjeron el 

consiguiente vacío financiera y legal que debe convalidarse. 

    

  

      
   

  

   

se sabe, las inconsistencias ntedichaes constituyen Como 
acto  durídico de omisiones de reguisitas de validez del 

aumento de capital contenido en la escritura pública otorgada 

ante el notario décimo octavo del cantón QUÚuito el 21 de 
octubre de 1993, aprobada por la Superintendencia de Compañias 

mediante resolución Ha, 3933.1.1.1.215%8, de 239 de los mismos mes 

y años e inscrita el 3 de noviembre de 19393, baje el Ha. 22, 
i en el Registra Mercantil, a cargo del registrador de la 

propiedad del cantón Quinindé. 

sar de la aprobación y de la inscripción 

Erumento adolece de vulidad absoluta, 
     

  

De todas Ffarmaz, a pe 

preirdicadas, el dins 
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puesto que se ha producido un desfase en un elemento esencial 

del contrato de seciedadei su capital, cmo la cual sE 

desatiende el importantísima requisito de ras correctas 

suscripción e integración. Se desestima además, entre obras, 
la norma del artículo 177 de la Ley de Compañías que nocdona 
con nulidad absoluta la emisión de acciones por un monto que 
exceda del capital efectivamente aportada. 

  

   

    

Con el propósile de  subeanar 0 convalidar estas 

situaciones "detectadas por la Superintendencia de Compañías 
s Primeros, por aficia Hao. SC. 101. 

   

  

y comunicadas a la enpresa 
cat. 36.98912 489%, de (18 de octubre de 12096 yy despuérz, 

sugirro ea da sala la    mediante  observacior:s vorklaler 

siguiente: 

  

laz acciones resaltantes del primer 

compañías a fin de que se las 

una nueva y legel emisión 

Que se den de baja : 

aumento de capital de la c 
tesmplace con las que luego de 

deban expedirse, para lo cual la junta ratifica la decisión de 

los administradores de proceder de conformidad con lea 

dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Compañias, como en 

efecto ha sucedido ya. 

  

Que el vacía financiero dejada par la na suscripción e 

integración de las 197% acciones, aidinarias y nominativas, de 

5/.18.0084 de valor nominal cada una (de las cuales 300 
correspondieron indebidamente «a Martínez Andrade, Guetavos 300 
á MHartiívnez Muñoz Gustavo 300 a Martínez iioz, Julio César; 

6600 a Gallardo Freire, Raúl 1004 « Yolanda Férez de Gallardo; 

260 a Cabrera, Manuel Agustin; y, ¿9 a Jara palo, Ealáívar), 

se cubra con la suscripejón y el pago, en nunerarica, ques dí 

prorrata de sus acciones, hagen los actuales sccieomistas de la 

compañía, dentro del plaze de 30 días contados a partir de la 

fecha de publicación de un aviso en que, de acuerdo con el 

articulo 194 treformado) de la ley de la materia, figure la 

invitación que la compañía les formule para que ejerzan el 

derecho de suscripción preferente de las 1.97% acciones de 
3/.10.080 de valor nominal cada Unas que aún se encuentran 

sin suscripción e impagyas. 

  

Que el pago de lag acciones que, de conformidad con la 

precisión anterior, suscriben los accionistas de XA compañía, 
se efectúe el momento misme de la suscripción de modo que 

ésta se produzca Siempre ques de iomediato, sé realice el pago 

pertinente. 

  

Que, si dentro de Jose indicados io días ne dlegarer a 

suscribirse y pagarse la tetlalidad ye las acciones, dentra de 

los 4 días siguientes, accionistas y terceros, en igualdad de 

condiciones, suscriban y  pargáden integramente el saldo 

remanente. 

Que, una vez cubierto el intra imperte de las 1.97% acciones 

de S5/. 18.008 de valor Jvoninal cada una, esto esy los 

  

 



    

EAU EE 

  

millones srteciontes cincuenta mil discinueve 

de E LUS COTE ue dea rr A emitir er Pavtrr 

ción que cubran 

  

Rroudientes 

BLUNTA a     suscriptores, los títulos de 

everta de que un sccionista, en 
preferentes no. cubra, CU Yr EA 

prorrata, accionista 

quede facultada para negociar con clra u otros accionistas que 
cosión del respectiva derecho, 

conpleta de la acción de que 

Que, en elo muy probable 
ejercicio de su derecha 

la suecripaión de una aceión, dicho 
  

  

estuvieren er el mismo casa la 

a fin de cubrir da suscripción 

se trate, 

anteriaf, el señaer gerente general, en Que ejecutado lo 

contador de la compañía, Elabere el nuevo coordinación con el 

cuadro demostrativo de la guecripción e iotegración del 

primer aumento de capital de Ja compañías dispuesto por la 

junta celebrada el 28 de «bril de 19393, con la advertencia de 

que en dicha cuadro las 46.108 acciones de 8,16, 2404 de 
valor reminal cada unay que sor materia de e5€ inoremente, 

consten totalmente suscrilasz y pagadas. 

A 

      

En dle. que. concierne «e la aclaración, rectificación y 

pue ¿a Pido a la presidencia que, 

respecta de las preposiciones 

accionistas 

la 

      

      

convalidaciones arriba pro 

de na tener  ineornvenden 

se digne solicitar a uno de los 

   
    

descritas, 

que, una vez reinstalada la junta, conv el 

eleve a moción. 

Hasta aquí la exposición del doctor Merlo, escuchada dentro de 

la comisión general en que se constituyó la junta para el 

efecto. 

solicitara secretaría la constatación del De inmediato, bras 

de un quérum estatutaria y de verificar ésta la existencia 

quérum de presencia igual ad de la instalación de la reunión, 

la presidencia declaró reinstalada la junta para efectos de su 

prosecución. 

En conformidad con une de logs planteamientos hechos por el 

doctor Herla, el señor presidente solicité a tna de los 
señores accionistas que, conv el apore de «nn sector de ellos, 

eleve a moción el conjunta de sugerencias ques por escrito, el 

doctor Merlo ha formulado a la sala, dentro de la comisión 

general resuelta para ella, 

Una vez votada la mociór, 

la ¡unta por do que 

aclaratorios, rectificatorios 
quedaran aprobados los.  acápites 

y convalidatorios que 
sustituyen a revalidan « los que actualmente constan en la ya 
citada escritura 

agregado como habilitante. 

pública y er elo acta que « ella se ha 

tralamiento del sezxte punte de
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rectificación del cuadro demostrativo la agenda, es decir, la 

de la compañías de la suscripción y aumento del  capilal 

constante en la escritura pública otorgada ante el notario 
vigésimo noveno del cantén Quito el 14 de ecnera de 19796, € 

inecrita el 28 de febrera del propio aña en el Registro 

Mercantil a cargo del registrador de la propiedad del canlón 
   

fQuinindée. 

temas el señor presidente concedió 

  

Dentro del conocimiento del 

el uso de la palabra al señor gerente general de la compañía, 
a da sala la forma y términas: en que se 

que contiene elo segundo aumente de 

se halla incorporada en la 

para que explique 

rtreckificará el cuadro 

capilal de la compañía, mismo que 

escritura pública antes «cferida, 

   

  

El señor gerente general, a +1 turno, expuso que a este cuadro 

deben incorporarse los nombres y apellidos de los ruscriptores 

que, figuren como tales, En cl primer cuadro de aumente de 
capital de la compañias, una “ex que concluya el procedimierto 
relatado en el número anterior para efectos de la cobertura de 
la suscripción y pago de las 1.97% acciones materia de las 

convalidaciones arriba relaladas. Dicho de vkra manera 
continué el señor gerente generales, el cuadro referente al 

segundo aumentoa.de capital de la compañía debe rectificarse a 
vcueran en el cuadro cóntentivo del 

que termine el procedimiento de 

e 1.2973 acciones. 

       

     

base de los cambios que 

primer aumento, Una Vez 

suscripción y pago de las citada    

agreyé. que el cuadra rectificerio de 

la suscripción y pago del gundo aumento de capital de la 
compañía debe ser parte de la escritura aclaratoria, 
rectificatoria y convalidatoria que ha de O0torygareec para 

instrumentar loa resuelto por la junta en el quinto anterior 
Y 1 que llegue a resalver en relación al presente punto. 

El señor gerente general 

    

Una vez que la junta escuché la exposición del señor gerente 
generad, mediante pronunciamiento (mánine, resolvió lo que 

sigues 

Que se rectifique el. cuadro que contiene el segundo. aumerrto 
de capital de la compañía de conformidad con los cambios a que 

conduzcan las conrvalidacionos que han de realizarse en el 

cuadro contentivo del primer aumento de “capital de la 
sociedad. 

   
    

    

    
      

    

   

  

Que se deje sin  ningón efecto valor das acciones 

correspondientes al  segunde increménto de Capital de la 

compañia, en vista de que las incnsistencias detectadas en 

las acciones que emitió la compaMjVa con motivo de su primer 
aumente de capital han repercuyfidoa en el paquete accionario 

que ella expidié con ocasióñ de eu segunde incremento de 

capital. 

Gue las acciones amitiladae de acuerdo con la. inditacióán 

 



anterior, así coma das que, por correspender al primer atimento 

de capital, se den de baje según lo dispuesto anteriormente, 

sean sustituidas por una sala emisión en que figuren la: 

aumentos de capital. títulos referentes a los dos 

   
   

   

  

dispueo gue secretaría dé lectura del último 

secretaria procedió en 

primo 

La presidencia 

punto de la agenda. El > : 

consecuencia, tras dla cual le sala entrá a conocer el e 

asunto del temario, es decir, seforma del iumeral 15 del 

artículo 44 del estatuto social, así como de los mumerales € 
del artículo 42 y 5 del propio ertícula 44 de dicho estatuto; 

todos relativos a la facultad de la emisión de cheques a 

nombre de la compañia. 

   
    

  

    

  

eecñor presidente indicó 

zretariíia dé lectura de 

coma 6 del artículo 

  

Dentra de la evacuación del punto, 
que, para conocimiento de la junta, 

las mmnerales 3 y 1% del articulo 44, asi 
42 del estatuto vigente. 

5    

    

Secretaría procedió conforme a de indicada, después de lo 

cual, el doctar Nerlo sugirió ques de encontrar acogida er da 

sala su proposición, la eleve a mación uno de los señores 

accionistas. 

La proposición consistió en lo siguiente: 

Que el inciso segundo del rumeral (1% del «rtículo 44 

estatutario, tenga este lLlextos 

  

"El gerente general actuará en ninguna autorización, ediempre 

que see brate de actos o contratos que individualmente valgan 

hasta 6/, 507600. 006, excepto en el gico de cheques a nombre de 

la compañía, respecto de logs cuales, con prescindencia de su 
cuantías requerirá además la firma del presidente. Sin 

embargos para el giro de cheques, el dirtectoria podrá 

seleccionar, cada año y luego de la renovación del directorio 
en lose términos del  dineisa primero del artículo 31 del 

a uno de sue miembros principales, a fin de 

general emitan tales cheques, con sus 

    

presente estatuta, 

que éste y el gerente 
firmas conjuntas. ". 

  

os primero y tercero, el Que en lo demás, esto es en sus inci 

aáactuad numeral 15 del artículo 44 del eceztatuto conserve su 

  

redacción. 

For tratarse de la misma materia y tener íntima conexión el 

inciso antes reformado con los numerales 6 del artículo 40 y 

8 del propio artícula 44 del estatuto social, se reforman 
estos mumerales de modo 

    

ques en Sl 0 den y RApresen: 

¿ponde al 

  

"Artículo 4%,“ Facultades del presidente.- Corre 

presidente: 
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Eco Suscribir, con el gerente  yeneral, loe. títulos Y 
certificados de acciones que la compañía extienda a sus 

que a +4 nombre se 

  

accionistas, así convo lados las cheques 
Biren sobre sus propia cuentas bancarias, sin perjuicio de 

que también pueda optarse por la alternativa contenida en la 
parte final del inciso segundo del rumeral 1% del artículo 44 

le estatuto, ", 

  

de e 

"Artículo 44.- Facultades del gerente general.— Compete el 
gerente general: 

  ideute, los títulos e certificados Br Suscribir, con el pies 

t: de acciones que la compañida edo 

cono tados los chegues qué = «1 nombre ee giren sobre sus 

propias cuentas bancarias, sin perjuicio de que también pueda 

oplarse por la alternativa contenida en la parte final del 

inciso seguido del numeral 1% de este artículo.”"., 

   ¡AE AN 

  

enda a sus accica 

    

  

La presidencia eometiéó a consideración de los presentes los 
textos sustitutivos  preirserta:, mismos o Que Una vez 
sometidos a vatación, fueran aprobadaoz por cone unánime. 

    

For haberse agotado la agenda, siendo las 13538 del día y fecha 

antes precisados, el señor presidente concedió un fec Ss pata que 
la gerencia generad, en coordinación con el abogado patlrocinader 

del trámite referente a dos ectos juridicos antes acurdados, 

elabore, de inmediato, esta ta, 

    

Concluido el receso, la presidencia reinelaló la uoila con la única 

finalidad de que conozca yy u'su  casOs apruebe esta ancla. 

Seguidamente, se dio lectura al documenta para luego eprobarlo, sin 

observación alguna, con los votos unánimes de los presentes. 

Concluyé la sesión a las 1€h39 del día y fecha arriba expresados, 

Se agregaron al expediente de la ¡junta que resume esta acta, los 

documentos: 

  

siguiente 

- La boja del ejemplar del periédico en que consta publicada la 

convocatoria a la ¿unta que reseña esta acta. 

   

Las convocatorias especiales e individualé cursadas a los 
comisarios de la compañía, así como lg constancias de sus 

recepciones. 
       

     

  

verentes a da junta, con 

ponden 

  

    
   

  

A] 

fe y de voLlos que corres 

Hámina de los accionistas 

indicación del número de accio 

a cada uno de ellos, 

  

Documentos de representación exterdidos por los accionistas. 

- Informes del gerente yebteral y del presidente de la compañias 

  
 



o 

LO correspendientes al ejercicio 

   del conisario, relativos al año 

  

cetados financieros e inferme 

19076. 

  

5 to Cal. 36.0012 88%, de 18 de 
Copia del oficio Ha. SC. 

octubre de 13796. 

  

Copia de la presente acta. 

Firmados Myr tr) Salemén Hernández Mo prosidentez yy Fausto Orozco 

Hazón, secretario. 

   

         
     

Es fiel copia del original. Lo cortifica. a 
f 

a 

Quinindé, 17 de maya de 1397 + e 

rozcoylar ón 

GRSFAETAR TO 

A A A A A A A A



Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI 

FICATA DE RESILIATORIA, ACLARATORIA, RECTIFICATORIA- 

Y CONVALIDATORIA DE LA CIA. DENOMINADA " PALMERAS -- 

DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA", firmada y sellada en -- 

     

Quito , a tres de julio de mil nova ntos noyenta y 

siete .- 

RAZON '- Al m 

ca de ACILARATORIA, RECTIFPICATORIA Y CONVALITATORIA de 

la Compañía denomineda " PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PAL 

CIENSA" , tomé nota de la Resilisción contenida en sl- 

presente instrumento público.- Quit a treside ¿julio 

de mil novecientos noventa y si8te      

CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTÉÍIO VISESIMO NOVENO DEL/CANTON QUITO. 
se 

A 1 
y * a 

e 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ gm. 

Rp.-- 
  
  

 



  

  

ros EH” En esta Techa tomé nota al margen de da for E 

escritura matríz de  AÚRENTO DE CAPITAL Yo REFGRIA DE 

VARIOS. — ARTICULOS DE ESTATUTO DE LA CONPAÑIA PALMERA DE 

L0S CIEN SOCIEDAD ANONIMA de Fecha 21 de OCTUBRE de 12%%3, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias námero 

PLL ILLA ROA de Fecha 17 de ABRIL de (178%E, que Aprueba 

la Convalidación (al Aumento de Capital Y Reforma de 

Estatutos de la compañía que antecede. Quito a, 14 de 

HAYO de 1998.- 

A A E dictada 

1£ de abril 

  

del presente año, Tue aprobada la escritura pública 

de Resiliatoria, áclaratoria Rectificatoria y  Convar 

lidatoria de la Lise denominada *"  FALMERAS DE LOS 

CIEN Sis FALLIENSA" , celebrada en esta Notaria el 1 

de julio de 1.9%. ¡omé nota de este particular al 

   

      
ros margen de la respectiva    de mavo de mil novecien 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

y erennrenoencia DE COMPAÑIAS 

— an 0109. 
“ - ; RESOLUCION HO. 8.1.1.1, 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE BE COMPASIAS DE QUITO. 

CONSIDERANDO: >, . O 
QUE la compañía PALMERA. DE LOS CIEM S.A. PALUTENSA' “aedisnte 

escritura plblica otorgada ante el Notario. ¿Décimo Octaro 
del Distrito -Hetropotitano te Quito el - “21 de ostibre de. 1993 
e inscríta en el Reglatro Mercañlil. del cantón Quipinds al 
5 de noviembre del sísco 2ñe, anacató du capital. q rato 
sus estatutos] . «ue en el reférido acto se Anénsrió: en um 

_dasfase” en, la correcta integración * de capital. qa rompen de. 
le diepuesto qn el Art. 177 de la le de Conpaitas : 

  

    

      

   

0 so. que ae. “han prosentado a aste Desyádho a : 
NOD de ta escritora pública de contalidación: - al puseato. 

y reforma de estatutos de lá compañía PALMERA: DE. a 
PALCIENSA, - otorgade ante “el. Notarip - Tigiésiud: Hprda 

2 Mástríto Metropolitano de. Quico el 1e de Jultó 4801 
o la avlicitud de ay aprobación; PA a 

  

. QUK 'nedianto Hemorandos 4% s0-xÉ1.16 feos de LE de 
COME amero de :1998. del Departamento Inspección “y -Cóntrol, 
cs - $0a411,99¿064 de 26 de marzo. de 1998: e 1 Tarendepeia Jaridisa. 

3c, 101.10¿98.077.: de 30 de mikizo. de 1958 de la JIateñdegcia de - 
Control e: Interveición y 1IC,98.712 de 16 de ebril. "dh 1995 
dol. Departamantó. Juridico de Compañías,” Aa CS iaLornes 
favorables para pu aprábación; AR 

  

A O 5 a rs ma 

EN ajeréicio de das atribuciones : conferidas” : udilante: 
Resolución NY ADM, 97328. de 17 de septisabrá de 19975 - 

y») Co RES O E LVE> E o N zo 

K ARTICULO - PRIMEROE APROBAR la “convaldadgx al ¿ahead sde 
NN ' capital y reforaa de estatutos de la cómpañla PALITÍA SE “LO3 
A CIEN S.A.' PALCIENSA es los táreizos” constante en da esorátyure 

referida, E mao, . A E 

  

   

ARTICULO SEGUIDO: ORDENAR que: ya extracto de La respectiva 
dote escritura -—plblica, se publique por tres días consecutivos), 

: en uo de des diarios de mayaer., circulación: an Quinindá. 

ARTICULO - TERCEROS VDISPOFER que los Notarios Vigésimo Jovázo 
y Décimo Detavo del Distrite Metropolitana” de Quito y Segundo 

del cantón Santo Vomiago (de los Colorados, — tomeh nota al 
Bergen de las matrices de la asecritura pública que se apreuaba, 

de Ta Cónvalidafña Y la de ceonstituctón; en su ofdea, del 
contenido de la praseate Resolución y sienten en las coplas 

con Pe las razones respectivas, y 

£ . . 

  
  
 



+ RÍEPVBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0509 
Pág. 9% 2 

a8TICULO C0UaxTOS DISPONER que el Rogistradsr de da Propiedad 

del cantón "uinindá es el *eglstra “Vercaatil a su carga 
inscrita la sscritrra y estas “esolación; toma neta de tal 

inscripción al margen de da constítución y sieote en les copias 

las razones del cuoaplialonto de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO OBINTO: ORDENAZR que gyuieass se coasidaren con derecho 
para oposerss a la inscripción dea este acto, preaenten su 

petición ante usas de los jueces de lo civil del domicilio 

principal de la conpañía para »y corráaspondiente tránits en 

ia fgrza y tóérniszos aeñalados en - los Arts. 55, 87, 358 y 29 
úe la Loy de Compañías y Kezlguento de Oposición, 

ARTICULO —SEXTI DISPONER que procedan a ATectuarse las 
anotaciones e ldescripcióan, si no se hiabisre presentado trásite 
de oposición. o si ésta hubiere stdo esgada por el Jusz, 

“Si ka oponidión hubiere sido. aceptada jor el Juez, “luego de 

notificado con - la Resolución . judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Coapaeilas, de oficio o 4 petición de parte, 
revocará su resolución aprobatoría y ordenará el archivo de 
la escritura pública, Senolación y más docimantes. ARAOS. 

ARTICULO SE PYIMO: DISPOSER que la compañía enel. -plaxo uáximo 
da ocho mesías contados desde la aprobación” án. la - ascritira 
de convalidación por parte de ln Saporintandenela de Conpañlas, 
proceda a redocir el capital  csuseríito en la preporción que 
corresponda a las acciones gue ne tuvisren As devidos soportes 
de transferencia. . , Ó L l 

%
 

COMINIQUESE. “- DADA $ firuada sa el Desrrsto Metropolitano 
de Guito, a 7 ABR, 198 o AS 

| dl ! e 
bra ALBERTO CATRIROGA ACOSTA 

“a
 

     

RAZON: Siento como tal que en la presente fecha se da cumplimiento con la - 

ordenado en la presente Resolución. 
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ZON: Siento por tal que “ando cumplimiento a lo ldispuesto 
  

por el señor Doctor Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de 

Compañías Te Quito, medirnte resolución 98.1.1.1. 020091 fecha 
  

diecisiete de Abril de mil novecientos noventa yocho, Artículo 
  

Tercero, tom? nota al mergen la convalidación al aumento de 
  

capital y reforma le estatutos de la Compañía PALMERA DE TOS 
  

CIN S.A. PALCIENSAL.- Santo Domingo de los Colorados a ldie- 
  

ciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.-Doy fé, 
  

    

    

  

  

  

  

RAZON: Con este fecha queda inscrita la presente escritura Mesiliatoria, 

Aclaratoria Rectificatoria y “onvalidatoria de la Cfa. "PALCIENSA", en - 
  

el Libro del Registro Mercantil con el $ 03, en el Repertorio con el $ 

  

951, a las 9H00. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesterascim. ., 
f y 

EC + , 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

  

ACTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 
  

ARTEAGA GONZALEZ GONZALO FERNANDO — CC. 170277272-2 DECLARANTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **GLR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRECE (13) de AGOSTO del 

año DOS MIL NUEVE, ante mí, ABOGADA LADY GOYES 

ANDRADE, NOTARIA DECIMO OCTAVA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, mediante Acción de Personal 

número uno cinco nueve cuatro-DP-—DDP del Consejo Nacional 

de la Judicatura, de fecha cuatro de agosto del dos mil nueve, 

comparece el señor GONZALO FERNANDO ARTEAGA 

GONZALEZ, casado, por sus propios derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaz para 

contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que me 

presenta sus respectivos documentos de identidad; bien 

instruido por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que concurre libre y voluntariamente y para el 

efecto bien inteligenciado de la gravedad del juramento, de las 

penas del perjurio, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad, en esta declaración voluntaria dice: “Yo, GONZALO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com 

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

FERNANDO ARTEAGA GONZALEZ, declaro bajo juramento 

lo siguiente: Que el señor Edwin Geovanny Ampuero Velez, me 

cedió doscientas veinte y cinco (225) acciones de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($.0,40) 

cada una, que representa noventa dólares de los Estados 

Unidos de América ($.90,00) del capital total de la Compañía 

Palmeras de los Cien Sociedad Anónima, el veinte y tres de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- Es todo cuanto 

puedo manifestar en honor a la verdad.-* HASTA AQUÍ LAS 

DECLARACIONES, que quedan elevadas a escritura pública 

con todo el valor legal del caso.- Para la celebración de la 

presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales y leída que le fue al compareciente por mí, la Notaria, 

se ratifica en todas y cada una de sus partes, para constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

| ) 

> 5 a 

SR. GÓNZALO FERNANDO ARTEAGA GONZALEZ 

C.C. 17024 72422- Cv. 09 FO 14 
  

ES 
7 E 

ABOGADA LADY-GOYES ANDRADE 

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCION GENERAL: DE REGISTRO CWIL, 
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GTA MIO OEGIMO UEFÁVA BL par BN QUITO 
EN APLICACIÓN 53 LA LEY NOTARIAL GQY FE que 

ta fotecopia que ANTECEDE está canforme con el 

original que me fue presentado. 

TA rojas) Util (es) 
APA Op         

  

  

Notaria Suplente Dpcimo Octlavo del Cantan Quit 

¿ECUAZTOR ANS 
« nn Eu 

    

      

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

gap, ...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

S 7 y CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

a av JURAMENTADA que otorga el señor GONZALO FERNANDO ARTEAGA 

GONZALEZ, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

     Es .. 

ABOGADA LADY/GOYES ANDRADE 
“« INGEXRIA DÉCIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary1808notary18.com 

  

  

   


